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Agosto diez (10) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada LEYLIS MARIANA DE LA HOZ en contra de 

CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE SALUD 13 DE JUNIOMATERNO INFANTIL por 

la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE AUTONOMÍA, SALUD, IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACIÓN, DERECHOS   SEXUALES   Y   REPRODUCTIVOS, 

INTEGRIDAD PERSONAL, INFORMACIÓN Y DIGNIDAD HUMANA.  

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. Estoy en estado de embarazo y actualmente tengo 8 semanas de gestación. Deseo 

practicarme una Interrupción Voluntaria del Embarazo (en adelante IVE) en el 

marco de la Sentencia C-055 de 2022, proferida por la Corte Constitucional. Estoy 

afiliada a la E.P.S Cajacopi. 

2. El 7 de julio de 2022 me dirigí a Profamilia en Barranquilla para realizarme la IVE. 

Me dijeron que esperara 5 días para que Cajacopi me autorizara la realización de 

los exámenes. Después de esperar más de una semana, me dicen que ya no tienen 

convenio con Cajacopi y que debía ir presencialmente para recoger mi historia 

clínica y llevarla a la EPS. 

3. Debido a la espera injustificada, el día 21 de julio de 2022 me dirigí al Centro de 

Salud 13 de junio Materno Infantil en Soledad-Atlántico por urgencias para que me 

realizaran la IVE. Al atenderme, me dijeron que sólo podía acceder a la IVE si el 

embarazo fue producto de una violación, o si mi salud o la del feto estaban en 

peligro. Cuando me ingresaron, el médico Nilson Alfredo Almares Garizabalo me 

preguntó las razones por las que quería interrumpir mi embarazo. A pesar de que 

no tenía por qué darle explicaciones al médico, le dije que tener un bebé no estaba 

dentro de mis planes de vida. Como respuesta, afirmó que si no quería estar 

embarazada por qué no me cuidé. Adicionalmente, hizo comentarios prejuiciosos de 

tal forma que todo el personal médico del centro de salud, los escuchara. Esto me 

hizo sentir muy vulnerable, pues realizarme una IVE no es una decisión fácil y no 

quiero que personas ajenas se enteren, mucho menos por cuenta de la imprudencia 

del médico en cuestión. Él tenía la obligación de respetar mi privacidad. 

4. Tengo conocimiento de que estaban proporcionando información errónea sobre el 

acceso a la IVE, y por tal motivo solicité que dejaran relacionado en la historia 

clínica que sólo podía acceder a la IVE en las 3 causales de la Sentencia C-355 del 
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2006. Sin embargo, cuando me la entregaron, lo que estaba en la historia clínica no 

fue lo que me dijeron. De hecho, en la historia clínica afirman que estoy en libertad 

de solicitar la IVE de acuerdo con la Sentencia C-055 del 2022 (ver anexo 1). Es así 

como en el centro de salud adaptaron la historia clínica a su conveniencia, pues no 

refleja lo que me fue informado. Sabiendo lo anterior, hablé con la psicóloga del 

hospital, pues me dijeron que debía hablar con ella. Le pedí claridad en la 

información y grabé la conversación. En la grabación, se evidencia claramente que 

la psicóloga está diciéndome que diga que tengo depresión y ansiedad para poder 

abortar, porque la causal salud también es comprendida como salud mental. Es 

decir, se está refiriendo a que no puedo acceder a una IVE si no estoy dentro de las 

3 causales establecidas por la Sentencia C-355 del 2006 (ver anexo 2). 

5. Finalmente, me negaron el servicio debido a que debía tener autorización por parte 

de mi E.P.S., a pesar de que acudí por urgencias y la IPS Centro de Salud 13 de 

junio Materno Infantil estaba en la obligación de realizarme la IVE. 

 

Fundamento constitucional 

1.1. Competencia 

De acuerdo con el artículo 1°, numeral primero, inciso segundo del Decreto 1382 del 2000 

la competencia para conocer esta tutela corresponde a los jueces municipales les serán 

repartidas para su conocimiento en primera instancia, las acciones de tutela que se 

interpongan contra cualquier autoridad pública del orden distrital o municipal y contra 

particulares. 

Por activa: La tutela es presentada en nombre propio. 

Por pasiva: contra la EPS y la IPS que me negó el servicio de Interrupción Voluntaria del 

Embarazo -IVE: Cajacopi EPS y Centro de Salud 13 de junio Materno Infantil-IPS. 

1.2. Procedencia de la Acción de tutela 

La Corte Constitucional ha establecido que, de acuerdo con el artículo 86 de la Constitución 

Política, la acción de tutela sólo procede cuando el peticionario no dispone de otro 

mecanismo de defensa judicial o cuando aquella se utiliza como mecanismo transitorio para 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable así: 

“Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00504-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: LEYLIS MARIANA DE LA HOZ C.C No. 1.001.892.030  

Accionado: CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE SALUD 13DE JUNIOMATERNO INFANTIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión”. 

Este es un mecanismo preferente y sumario que procede para la protección inmediata de 

los derechos fundamentales vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares. Frente a este segundo grupo, señala la 

norma la procedencia de la acción, siempre que éstos estén encargados de prestar un 

servicio público, actúen de manera que afecten grave y directamente el interés colectivo o 

cuando existe una relación en que una persona, frente al particular, se encuentra en un 

estado de subordinación o indefensión. 

Conforme a lo anterior, es importante destacar que son características esenciales del 

mecanismo tutelar la subsidiariedad y la inmediatez. 

La subsidiariedad implica como presupuesto para su procedencia, la inexistencia de otro 

medio de defensa judicial, salvo que ella se utilice como un mecanismo provisorio, con 

el propósito de evitar un perjuicio irremediable. Por su parte, la inmediatez se instituye 

como remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda de la 

efectividad concreta y actual del derecho objeto de violación o amenaza 

En este sentido, la presente acción se invoca como mecanismo transitorio, en el cual su 

procedencia depende de la estructuración de un perjuicio irremediable, que puede 

evitarse a través de esta vía. Ahora bien, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
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aplicado varios criterios para determinar la existencia de un perjuicio irremediable, 

siendo necesaria la concurrencia de los siguientes elementos: 

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de 

derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que 

hace evidente la impostergabilidad de la tutela como mecanismo necesario para 

la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales. La 

concurrencia de los elementos mencionados pone de relieve la necesidad de 

considerar la situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 

transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección de los 

derechos fundamentales que se lesionan o que se 

encuentran amenazados (...) ”.1 

2. Solicitud de medidas provisionales 

 

El Decreto 2591 de 1991 instituyó la facultad del juez constitucional de decretar, de oficio 

o petición de parte, medidas provisionales al interior del juicio de tutela, cuando las 

circunstancias particulares del asunto así lo exijan. Ello supone que la autoridad judicial 

ante quien se adelanta este trámite “(…) podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante”. Asimismo, implica que “[e]l juez también podrá, de oficio o a petición de parte, 

dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 

a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso”. (Decreto 2591 de 1991, artículo 7). 

La Corte ha reconocido la procedencia de las medidas provisionales en casos de IVE, con 

el fin de proteger el derecho a la salud y los derechos fundamentales de las peticionarias, 

en los siguientes términos: 

(...) La Corte Constitucional ha conocido casos en los cuales ante la inacción de las 

instituciones prestadoras de salud y de los jueces de tutela, las mujeres se han visto 

obligadas a continuar con el embarazo pese a tener el derecho a la IVE, en el peor 

de los casos, se han sometido a métodos clandestinos (Corte Constitucional, 

sentencia SU-096 de 2018). 

Con fundamento a lo anterior, solicitamos que el juez/a de conocimiento reconozca la 

procedencia de medidas provisionales y se de trámite urgente e inmediato a la solicitud de 

IVE. 

3. Parámetros constitucionales para la protección de la IVE 

La Corte Constitucional en un fallo histórico reconoció la Interrupción Voluntaria del 

Embarazo (en adelante IVE) hasta la semana 24. En el comunicado de prensa No 5 del 21 
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de febrero de 2022 de la Corte Constitucional señaló que la autonomía es un elemento 

esencial en el aborto en los siguientes términos: 

“(ii) El concepto de autonomía, que se asocia con la idea de prohibir la práctica del 

aborto con consentimiento en el momento en el que es posible considerar que se 

rompe la dependencia de la vida en formación de la persona gestante, esto es, 

cuando se acredita una mayor probabilidad de vida autónoma extrauterina (cercana 

a un 50%), circunstancia que se ha evidenciado con mayor certeza a partir de la 

semana 24 de gestación, que corresponde al estado más avanzado del desarrollo 

embrionario” (Corte Constitucional, Sentencia C-055 del 2022). 

De igual forma, la Corte Constitucional aclaró que existe una protección de la vida y que 

el aborto no configura pasar por encima de esa protección: 

(...) la vida es un bien jurídico que se protege en todas las etapas de su desarrollo, 

pero no con la misma intensidad. Es por esto que su protección mediante el derecho 

penal, como finalidad constitucional imperiosa, también es gradual e incremental, 

según la etapa de desarrollo en que se presente un atentado contra ella y las 

circunstancias concomitantes con este. (Corte Constitucional, Sentencia C-055 del 

2022). 

De igual forma, la Corte Constitucional advirtió el aborto es un asunto de salud y que existe 

la obligación constitucional para los prestadores del servicio de remover obstáculos hacia 

las mujeres y las personas gestantes: 

El deber de respeto al derecho a la salud en cabeza del Estado implica, entre otras 

cosas, la obligación de remover los obstáculos normativos que impiden el acceso a 

los servicios necesarios para que mujeres, niñas y personas gestantes gocen de salud 

reproductiva. Como lo señalan múltiples organismos internacionales de derechos 

humanos, una de dichas barreras la constituye la penalización de la interrupción 

voluntaria del embarazo en los términos del artículo 122 de la Ley 599 de 2000, por 

tener incidencia en la práctica de abortos inseguros en los que peligra la salud, 

integridad y vida de esta población. (Corte Constitucional, Sentencia C-055 del 

2022). 

La Corte Constitucional además ha señalado que la autodeterminación reproductiva es 

esencial en los servicios de salud de las mujeres que solicitan la interrupción del embarazo 

y en tal sentido, ha establecido su alcance: 

Se violenta la autodeterminación reproductiva cuando se obstaculiza el ejercicio de 

la autonomía personal y se recurre a la coacción para obtener una decisión respecto 
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del desarrollo de la progenitora. Igualmente, cuando no se ofrecen los medios y 

servicios necesarios para adoptar una determinación en relación con esta facultad; 

y finalmente, cuando no se suministra la información precisa para adoptar una 

decisión fundada en hechos ciertos, o se provee de forma falsa o inexacta (Corte 

Constitucional, sentencia SU-096 de 2018). 

La Corte Constitucional ha desarrollado un sólido precedente constitucional en el que 

reconoce que el aborto es un derecho y en el que establece las obligaciones de las Empresas 

Prestadoras del Servicio de Salud de garantizar un servicio de calidad, donde las mujeres 

no sean sometidas a la vulneración de derechos fundamentales (Corte Constitucional, 

sentencias T-171 de 2007, T-988 de 2007, T- 009 de 2009, T-209 de 2008, T-946 de 2008, 

T-388 de 2009, T-585 de 2010, T-841 de 2011, T-959 de 2011, T 636 de 2011, T-627 de 

2012, T-532 de 2014, T-301 de 2016, T-697 de 2016 y T-731 de 2016, SU-096 de 2018). 

Asimismo, la Corte Constitucional ha establecido deberes que representan obligaciones 

concretas tanto para las EPS como para las IPS que son de obligatorio cumplimiento. 

Primeramente, está la obligación de llevar a cabo la IVE. La Corte ha sido clara con que 

“Ninguna Entidad Prestadora de Salud – sea pública o privada, confesional o laica - puede 

negarse a practicar la interrupción voluntaria del embarazo, cuando la mujer se encuentre 

bajo los supuestos y condiciones establecidas en la sentencia C-355 de 2006, cualquiera 

que sea la etapa del embarazo y el tipo de afiliación a la seguridad social. Lo anterior, con 

independencia de su condición social, económica, edad, capacidad de pago, orientación 

sexual o etnia.” (SU-098 de 2018). Vale la pena aclarar que debido al actual cambio de 

panorama constitucional que creó la sentencia C-055 de 2022, este deber ya no solo ampara 

a las mujeres que se encuentren dentro de las tres causales establecidas en el 2006 sino que 

ampara también a toda mujer gestante que desee terminar su embarazo antes de la semana 

24 de gestación. 

Seguidamente, está el deber de suministrar información oportuna, suficiente y adecuada en 

materia reproductiva. Este deber se caracteriza por la obligación que tienen estas entidades 

de “entregar y publicar periódica y activamente información sobre la existencia, alcance y 

requisitos del derecho constitucional a la interrupción voluntaria del embarazo” (SU-096 

de 2018). Esto quiere decir estas entidades tienen el deber de informar que ahora todas las 

mujeres gestantes pueden acceder a este servicio, sin importar la razón, hasta la semana 24 

del embarazo y después de cumplido este tiempo solo aquellos casos que se enmarquen en 

las tres causales que expuso la Corte en la sentencia C-355 de 2006. 

De la mano con lo anterior, se estableció el deber de presentar un diagnóstico médico 

oportunamente. Esto implica que Las entidades que hacen parte del sistema de seguridad 

social en salud tienen la obligación de ofrecerle a la mujer gestante (i)”Una valoración 
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médica oportuna”; (ii) “Una valoración periódica sobre el desarrollo y estado del 

embarazo” y (iii) “La expedición inmediata del certificado médico para proceder a la 

interrupción voluntaria del embarazo”(SU-098 DE 2018).De estas obligaciones se derivan 

dos prohibiciones generales al sistema de seguridad social en donde expresa que estas 

entidades no pueden: primero, ”negar o dilatar la realización de las consultas o exámenes 

necesarios para verificar si el embarazo amenaza la vida o la salud física o mental de la 

gestante”. Lo anterior implica que la entidad debe dar respuesta a la solicitud de la IVE 

dentro de los 5 días siguientes a esta cuando esto sea médicamente posible. La segunda 

prohibición es “negar o dilatar la emisión del certificado médico una vez hecha la 

valoración o expedir uno que no corresponda con el diagnóstico efectuado.” Este 

certificado debe ser expedido por un profesional de la salud quien a su vez debe actuar 

conforme a los estándares éticos de su profesión. 

Adicionalmente, las EPS e IPS tienen el deber de abordar y enfrentar los estereotipos de 

género y los prejuicios negativos que pesan sobre la mujer. Para esto las autoridades deben 

garantizar que las mujeres gestantes puedan decidir “libres de presión, coacción, apremio, 

manipulación y, en general, cualquier suerte de intervenciones inadmisibles respecto de su 

decisión a la interrupción voluntaria de su embarazo.” (SU-098 de 2018). Asimismo, deben 

evitar que tanto la mujer como quien atiende la solicitud sean víctimas de discriminación 

que pueda limitar su acceso al lugar de trabajo, centros educativos o su afiliación al sistema 

general de salud o riesgos profesionales. 

Junto con las anteriores obligaciones está la de que tienen las EPS de de contar en su red con 

prestadores capacitados para la realización del aborto en las condiciones delineadas en la 

jurisprudencia. La Corte ha dejado claro que es menester que estas entidades tengan una “lista 

correspondiente, que profesionales de la salud y en qué IPS se encuentran, están habilitados para 

practicar el procedimiento de IVE, a fin de que el transcurso del tiempo no haga ineficaces los 

derechos fundamentales de las mujeres” (T-301/2016). 

 

4. Parámetros de la Superintendencia Nacional de Salud 

 

La Circular Externa 003 de 2013 de la Superintendencia Nacional de Salud imparte 

instrucciones sobre la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) en aplicación de la 

Constitución Política de Colombia, los tratados internacionales y la jurisprudencia 

constitucional, en la que Prestadores de Servicios de Salud, las Entidades Administradoras 

de Planes de Beneficios, públicos o privados, de carácter laico o confesional y las Entidades 

Territoriales, están en la obligación de prestar el servicio de interrupción voluntaria del 

embarazo, en cumplimiento de los siguientes parámetros: 

1. En cumplimiento de los principios de igualdad, universalidad, calidad, seguridad y 

eficiencia. 
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2. Con profesionales de la salud sensibilizados en género y capacitados en la prestación 

deservicios 

3. No pueden decidir por la mujer la práctica de la IVE o la continuación del embarazo. 

(Circular Externa 003 de 2013 de la Superintendencia Nacional de Salud). 

Los parámetros establecidos en la sentencia C- 355 de 2006 y en la sentencia SU-096 de 

2018 aplican de igual forma para lo establecido en la sentencia C- 055 de 2006, en la 

medida que se trata del mismo servicio de salud, que no requiere de notificación ni de 

reglamentación por parte de ninguna entidad. La negativa a la prestación del servicio se 

configura como una vulneración de derechos fundamentales. 

III. Pretensiones 

 

Primera: Solicitud especial de medida provisional: Solicito Señor/a Juez/a ordenar a 

Cajacopi E.P.S. que autorice y garantice la práctica efectiva del procedimiento de 

interrupción voluntaria del embarazo en las próximas 24 horas, en la medida que se están 

vulnerando mis derechos fundamentales pues llevo varias semanas y me han negado el 

servicio desconocimiento el nuevo marco legal que creó la Corte Constitucional en la 

sentencia C- 055 de 2022. 

Segunda: Ordenar a Cajacopi E.P.S que establezca una ruta efectiva para la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo con información veraz sobre el tema, sin realizar prácticas 

ilegales que lleven a la negación del servicio con fundamento a la sentencia C- 055 de 2022 

de la Corte Constitucional. 

 

Tercera: Ordenar al Centro de Salud 13 de junio Materno Infantil-IPS. de Sucre que cree 

un protocolo de atención con perspectiva de género y derechos sexuales y reproductivos en 

donde sea esencial las decisiones de las mujeres y personas gestantes, la calidad del 

servicio, la información veraz y se evite a toda costa usar mentiras, desinformación y hacer 

daño a las mujeres que solicitan una IVE. 

Cuarta: Ordenar a Cajacopi E.P.S. y al Centro de Salud 13 de junio Materno Infantil-I.P.S 

que realice capacitación sobre la sentencia C- 055 de 2022 en coherencia con estándares 

constitucionales e internacionales al respecto. 

Quinta: Ordenar a Cajacopi E.P.S. y al Centro de Salud 13 de junio Materno Infantil-I.P.S 

que realice investigaciones y sanciones a los profesionales de la salud que vulneraron mis 

derechos fundamentales al emitir juicios de valor. 

Sexta: Solicitar a la Defensoría del Pueblo que realice seguimiento al cumplimiento de la 

sentencia. 
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Séptima: Requerir a la Superintendencia Nacional de Salud, para que en ejercicio de sus 

competencias, de manera urgente y prioritaria de respuesta a la queja presentada el 22 de 

julio del 2022 para que investigue y si es del caso sancione a la EPS por la negación de mí 

derecho a la 

IVE en el marco de la sentencia C- 055 de 2022 de la Corte Constitucional. 

Octava: Requerir a la Secretaría de Salud para que en ejercicio de sus competencias, de 

manera urgente y prioritaria de respuesta a la queja presentada el 22 de julio del 2022 para 

que investigue y si es del caso sancione a la EPS por la negación de mí derecho a la IVE en 

el marco de la sentencia C- 055 de 2022 de la Corte Constitucional. 

 
ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 27 de julio de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar al parte accionado CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE 

SALUD 13 DE JUNIOMATERNO INFANTIL para que dentro del plazo de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 

respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En auto de la misma fecha se ordenó vincular al PROFAMILIA, oficiar a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y A LA SECRETARIA DE SALUD; así 

mismo, se negó la medida provisional elevada por la accionante. 

El accionado, CAJACOPI EPS, 29 de julio de 2022, contesto a los hechos lo siguiente: 

“JOBANINA RUIZ CANTILLO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Barranquilla, 

actuando en condición de GERENTE REGIONAL DEL PROGRAMA DE SALUD DE LA de 

la CAJA DECOMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, acudo a su despacho 

a fin de dar informe de los hechos, dentro de acción de tutela identificada en el asunto, 

basado en las siguientes: 

En virtud a la acción de tutela interpuesta por MICAELA CARRANZA SUAREZ, contra EPS 
CAJACOPI ATLÁNTICO y LOGIFARMA (FARMACIA), por la presunta violación de los 
derechos fundamentales a la a la salud, la vida, seguridad social, igualdad, y la dignidad 
humana, en merito que su honorable despacho dispuso ADMITIR la presente acción, pues 
consideró que cumple con los requisitos inherentes para su eventual estudio y posterior 
decisión, nos disponemos a dar informe de los hechos que se suscitan en la acción de la 
referencia.  

" (...) 2. OFICIAR: a CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE SALUD 13 DE JUNIO 
MATERNO INFANTIL a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 
partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado 
conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora 
notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho 
de la notificación..." (SIC). 
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No obstante, es preciso señalar que la acción de marras NO cuenta con la requisitoria 
establecida por el artículo 86 de la Constitución Nacional, que reza: Toda persona tendrá 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública (...)". (Se destaca) 

La usuaria LEYLIS MARIANA DE LA HOZ, efectivamente se encuentra afiliada al 
Programa de salud de la caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico desde el 01 de 
noviembre del 2005 en el Régimen Subsidiado de salud en Soledad —Atlántico. 

En el caso en concreto no se ha configurado vulneración y mucho menos existe una amenaza 
de los derechos fundamentales del usuario, pues frente a cualquier calamidad o siniestro 
nuestra entidad garantizara la cobertura en materia de salud. 

Con relación a las pretensiones de la actora establecidas en el escrito de demanda de 
amparo, donde solicita: Primera: Solicitud especial de medida provisional: Solicito Señor/a 
Juez/a ordenar a Cajacopi E.P.S. que autorice y garantice la práctica efectiva del 
procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo en las próximas 24 horas, en la 
medida que se están vulnerando mis derechos fundamentales pues llevo varias semanas y 
me han negado el servicio desconocimiento el nuevo marco legal que creó la Corte 
Constitucional en la sentencia C- 055 de 2022, es de aclarar señor juez, que nuestra entidad 
solicito de manera urgente a Profamilia, información sobre esta usuaria, Profamilia nos 
informa que: " en respuesta al caso en mención la usuaria fue citada para el día de hoy a 
las 2pm para cambio de técnica por las semanas que tiene a la fecha. 

Aunando a lo anterior, Nuestra entidad estableció contacto con la usuaria por medio del 
número de teléfono 3045712044, se le informa que Profamilia le estará llamando para 
citarla, valorar y posterior se le realizara el IVE, manifiesta estar de acuerdo, el día de hoy 
28 de julio de 2022, la usuaria se le realizo la valoración y de forma inmediata se le Autorizo 
PAQUETE INTERRUPCION VOLUNTARIA DEL EMBARAZO , el cual fue realizado hoy 
mismo, la usuaria nos confirma que si le realizaron el IVE, se anexa Autorización para dar 
veracidad a nuestras manifestaciones.  

Segunda: Ordenar a Cajacopi E.P.S que establezca una ruta efectiva para la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo con información veraz sobre el tema, sin realizar prácticas 0 
ilegales que lleven a la negación del servicio con fundamento a la sentencia C- 055 de 2022 
de la Corte Constitucional. 

En ese sentido, tenemos que, nuestra entidad tiene una red de contratos con diferentes IPS, 
la entidad encargada de prestar los servicios solicitados es Profalia y tal como se puede 
evidenciar en ia Historia Clínica, manifiesta que dio asesoramiento a la usuaria del IVE, 
con esto queda en evidencia que no hay desconocen del tema IVE y no existe negación del 
SERVICIO POR LO CUAL SE REALIZA AMPLIA ASESORÍA EN OPCIONES TALES 
COMO: LLEVAR LA GESTACIÓN TERMINO , DAR EN ADOPCIÓN EL PRODUCTO DE 
LA GESTACIÓN O REALIZACIÓN DELA ANTERRUPCIÓN , SE OFRECE ASESORÍA 
POR PSICOLOGÍA PARA ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL Y APOYO EN EL 
PROCESO g, es de aclarar honorable juez que el contrato con Profamilia se termino y 
mientras se reanudaba duro unos días, al reiniciar la Contratación Profamilia esta en la 
labor de llamar a los usuarios para continuar prestandole los servicios.  
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Con relación al hecho que manifiesta la accionante que el medico, hizo comentarios 
Prejuiciosos de tal forma que todo el personal médico del centro de salud, los escuchara. 
Esto me hizo sentir muy vulnerable, pues realizarme una IVE no es una decisión fácil y no 
quiero que personas ajenas se enteren, mucho menos por cuenta de la imprudencia del 
médico en cuestión. El tenía la obligación de respetar mi privacidad. No nos costa, al no 
existir evidencia. 
 
De esta manera, queda probado el cumplimiento por parte del Programa de Salud de la 
Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, por lo que se torna innecesario 
continuar con la presente demanda de amparo, ya que se garantizaron los derechos 
fundamentales al satisfacer por completo la pretensión contenida en la presente acción de 
tutela. 
 
Por lo anterior, Señor Juez, se puede observar que hemos dado cumplimiento a lo solicitado 
por la tutelante, lo cual nos motiva a solicitar respetuosamente a su despacho, declare la 
figura jurídica de CARENCIA ACTUAL DE OBJETO HECHO SUPERADO; a fin de 
soportar las manifestaciones hechas a lo largo del informe de cumplimiento, me permito 
hacer un resumen jurisprudencial de la Sentencia T-146/12, de la Corte Constitucional, la 
cual resalta: 
 
“...CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO-Reiteración de 
jurisprudencia Se ha entendido que la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, 
en el momento de proferirla, se encuentra que la situación expuesta en la demanda, que 
había dado lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, ha cesado, desapareciendo 
así toda posibilidad de amenaza o daño a los derechos fundamentales. De este modo, se 
entiende por hecho superado la situación que se presenta cuando, durante el trámite de la 
acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la ocurrencia de hechos que 
demuestran que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio informada a 
través de la instauración de la acción de tutela, ha cesado…” 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta la ejecución de lo ordenado, solicito a su 
honorable despacho denegar el amparo deprecado por no existir motivación de los hechos 
que motivaron al peticionario la acción incoada, al igual que le solicito que la presente 
actuación se archive por configurarse un hecho superado. 
 
Por lo antes expuesto, le solicitamos de manera respetuosa a su señoría: 
PRIMERO: Se sirva declarar que se encuentra configurada la CARENCIA ACTUAL DE 
OBJETO POR HECHO SUPERADO, y 
 
SEGUNDO: Se declare la improcedencia de la presente acción de tutela dado que el 
Programa de Salud de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI 
ATLÁNTICO, no menoscabo el derecho fundamental alguno del accionante, toda vez que 
se ha cumplido con garantizar los servicios que en materia de salud se ameritan. En 
consecuencia, solicito NEGAR LAS PRETENSIONES de la accionante. 

El accionado, IPS CENTRO DE SALUD 13 DE JUNIOMATERNO INFANTIL, 29 de julio 

de 2022, contesto a los hechos lo siguiente: 

FABIAN COLPAS OROZCO, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica (e) de la 

.E.S.E Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana de Soledad de acuerdo con la 
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Resolución No. 039 del 02 de Febrero de 2022, facultado para resolver o dar respuesta a 

las peticiones que se formulen al ente de salud , en los términos de la Resolución NO 1 19 

del 21 de Junio de 2010 , por medio de la cual se delegaron funciones al JEFE DE LA 

OFICINA JURIDICA, para representar a la E.S.E en materia administrativa y judicial acto 

de delegación emanado de la gerencia, estando dentro de la oportunidad legal me permito 

dar respuesta a la acción de tutela de la referencia donde nos vinculan y al respecto me 

permito anexar informe presentado por el profesional de la salud Dr. Nilson Almarales 

Garizabalo, identificado con c.c,72.222.215 donde nos informa el proceso de atención que 

se le brindo a la señora : Leylis Mariana de la Hoz , identificada con la cedula de ciudadanía 

NO 1.001.892.030 .el día 21 de julio de 2022, 

RESPECTO A LOS HECHOS 

La E.S.E. Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana de Soledad, creada mediante 

el acuerdo del concejo municipal No. 0005 de agosto 23 del año 2000, es una institución 

prestadora de servicios de salud del primer nivel de atención, conformada por talento 

humano profesional, técnico y auxiliar con una amplia experiencia en el área de salud 

integral y con sensibilidad social cuyo objeto está orientado especialmente hacia la 

prestación de servicios de salud. 

De acuerdo a lo anterior me permito anexar el informe presentado por el profesional de la 

salud, donde explica como fue el proceso de atención que tuvo la sra: Leylis Mariana de la 

Hoz, identificada con la cedula de ciudadanía NO 1.001.892.030 día 21 de julio de 2022, 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Solicito señor juez dentro del presente asunto excluirnos de cualquier responsabilidad toda 

vez que a la señora: Leylis Mariana de la Hoz, se le atendió debidamente y se le brindo la 

información necesaria al procedimiento de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) 

por parte del médico tratante y así mismo se le informa que la entidad encargada de 

autorizar el Procedimiento es la EPS CAJA COPI.” 

El vinculado, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 29 de julio de 2022, 

contesto a los hechos lo siguiente: 

“CLAUDIA PATRICIA FORERO RAMIREZ, en calidad de Subdirector Técnico, adscrito a 

la Subdirección de Defensa Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, nombrada 

mediante Resolución No. 202180200132876 del 28 de septiembre de 2021y Acta de 

Posesión No. 133 del 01 de octubre 2021, facultada para representar a esta 

Superintendencia en las acciones constitucionales en que sea parte o tenga interés y en 

ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por los 

numerales 1 y 2 del artículo 13 del Decreto 1080 del 10 de septiembre de 2021, para ejercer 

la defensa técnica, de manera respetuosa y por medio del presente escrito, concurro a su 

Honorable Despacho, a exponer lo siguiente: 
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1. HECHOS 

LEYLIS MARIANA DE LA HOZ, actuando en nombre propio, instauró acción de tutela 

contra CAJACOPI EPS Y LA IPS CENTRO DE SALUD 13 DE JUNIO MATERNO 

INFANTIL, con el fin que se le protejan los derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución Nacional y en consecuencia requiere sean autorizados y programados los 

siguientes servicios médicos INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO, de 

acuerdo con el último pronunciamiento de la Corte Constitucional. 

Mediante Auto de fecha 27 de julio del 2022, notificado en la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD el mismo día, su Despacho Judicial admitió la acción de tutela de 

la referencia y en consecuencia ordenó el traslado de esta, a fin de que, en calidad de 

vinculados, nos pronunciemos sobre los hechos objeto de disenso de la presente acción de 

tutela; razón por la cual procedo a exponer lo siguiente: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Respetuosamente solicito a su Despacho sean tenidos en cuenta como argumentos de 

defensa los siguientes:   

 

1. INEXISTENCIA DE UN NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA 

PRESUNTAVIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR 

LA PARTE ACCIONANTE Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

Frente a la vinculación de La Superintendencia Nacional De Salud, al trámite de acción de 

tutela de la referencia, encuentro preciso indicar que resulta improcedente, lo anterior 

teniendo en cuenta que, una vez analizada la presente acción de tutela y las manifestaciones 

realizadas    LEYLIS MARIANA DE LA HOZ, se evidencia que, pretende sean autorizados 

y programados los siguientes servicios médicos INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 

EMBARAZO, de acuerdo con el último pronunciamiento de la Corte Constitucional. 

 

Ante lo expuesto, es viable considerar que el derecho solo se viola o amenaza a partir de 

circunstancias que han sido ocasionadas por vinculación directa y específica entre las 

conductas de personas e instituciones y la situación materia de amparo judicial, situación 

que no se ha presentado entre el accionante y La Superintendencia Nacional de Salud, de 

manera que se evidencia que esta entidad no ha infringido a LEYLIS MARIANA DE LA HOZ 

los derechos fundamentales aquí deprecados.  

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA 
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Me permito de entrada solicitar muy respetuosamente se desvincule a la Superintendencia 
Nacional de Salud de toda responsabilidad dentro de la presente acción de tutela teniendo 
en cuenta que la violación de los derechos que se alegan como conculcados, no deviene de 
una acción u omisión atribuible a esta entidad, dado que los fundamentos fácticos de la 
presente acción, se encuentra a cargo de la Entidad Administradora del Plan de Beneficios 
en Salud (EAPB), frente a la prestación del servicio de salud  de la parte accionante, quien 
deberá pronunciarse de fondo sobre la prestación de los servicios requeridos en la presente 
acción constitucional; por tal motivo resulta evidente la falta de legitimación en la causa 
por parte de esta Entidad en el contenido de la presente. 

4. SOBRE LAS FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD Y EL ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LOS USUARIOS DEL 

SISTEMA 

 

Es importante indicar al despacho judicial que la Ley 1122 de 2007, en su artículo 36, creó 
el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema de General de Seguridad Social 
en Salud, siendo la Superintendencia Nacional de Salud la cabeza de este. 

Así mismo, las facultades de Inspección, Vigilancia y Control se encuentran definidas en el 
artículo 35 de la citada Ley, y estas deben ser ejercidas dentro de los Ejes del Sistema, 
contenidos en el artículo 37 de la Ley 1122 de 2007. 

La Superintendencia Nacional de Salud, es un organismo de carácter técnico, que como 
máximo órgano de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud debe propugnar por que los agentes del mismo cumplan a cabalidad con 
las obligaciones y deberes asignados en la ley, y demás normas reglamentarias para 
garantizar la prestación de los servicios de salud a sus afiliados, mediante una labor de 
auditoría preventiva y reactiva, esta última a través de las quejas de los usuarios del 
Sistema. 

En ese orden de ideas, es claro que el Ente de control del Sistema de Salud en Colombia no 
es el que tiene en cabeza el aseguramiento de los usuarios del sistema, ni tiene la facultad 
de prestar servicios de salud, toda vez que la prestación de los servicios de salud está en 
cabeza de las EPS.  

Para el efecto, la ley 100 de 1993 en los artículos 177 y siguientes definió el concepto de 
EPS y sus funciones básicas estableciendo para ellas la obligación de llevar a cabo la 
afiliación, registro de afiliados, recaudo de cotizaciones, así como organizar y garantizar 
directa o indirectamente la prestación del plan de salud a sus afiliados entre otras. 

En este orden de ideas, se puede establecer el aseguramiento en salud como el conjunto de 
obligaciones que asume una entidad aseguradora, responsable del pago de servicios de 
salud, como consecuencia de la transferencia del riesgo que hace el usuario del sistema a 
dicha entidad, y que conlleva una serie de responsabilidades directas tales como las 
definidas en el numeral 2 de la Circular 066 de 20101. 
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LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD NO ES SUPERIOR SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD JERARQUICO DE LOS ACTORES QUE HACEN PARTE DEL 

SISTEMA DE 

 

Respetuosamente nos permitimos informar, que la Superintendencia Nacional de Salud no 
es superior jerárquico de las Empresas Promotoras de Salud ni de los actores que hacen 
parte del Sistema de Seguridad Social en Salud; esta entidad ejerce funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control, y efectúa las averiguaciones con el fin de sancionar los 
incumplimientos de las vigiladas, mediante el agotamiento de un proceso administrativo.  

Así lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia C-921 de 2001, al referirse a las 
competencias de esta Superintendencia:  

“A la Superintendencia Nacional de Salud le compete en términos generales, inspeccionar, 

vigilar y controlar a las personas o entidades públicas y privadas, que prestan el servicio 

de salud o manejan recursos destinados al servicio de seguridad social en salud, con el fin 

de que dicho servicio se preste en forma permanente, oportuna, con calidad, eficiencia y 

eficacia, y que los recursos destinados a la seguridad social se utilicen únicamente con ese 

destino.”. 

Por lo tanto, esta Superintendencia solamente puede actuar en ejercicio de las facultades 
que le han sido asignadas por la ley, las cuales, como se ha dicho, corresponden a la 
Inspección, Vigilancia y Control, para efectuar las averiguaciones con el fin de sancionar 
los incumplimientos de éstas, mediante el agotamiento de un proceso administrativo.  

De manera respetuosa y en atención a lo pretendido en la presente acción de tutela, me 
permito poner en conocimiento de su Despacho lo siguiente:  

6. COMPETENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD 

 
1 

 “2. ASEGURAMIENTO EN SALUD. Entiéndase por aseguramiento en salud: 

1. La administración del riesgo financiero, 

2. La gestión del riesgo en salud, 

3. La articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, 

4. La garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y 

5. La representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. 

Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y 

cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud, esto 

es, la salud y la vida del usuario afiliado.” 

 

A. FUNCIONES IPS 

 Al respecto, es importante señalar que, desde la órbita de las funciones y las competencias, 
las IPS son las entidades competentes para materializar la prestación de servicios de salud; 
esto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley 100 de 1993, el cual reza: 
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“(…) Son funciones de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud prestar los 
servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de 
los parámetros y principios señalados en la presente Ley (…)” 

Así las cosas, se puede concluir, que las entidades encargadas de la prestación de los 
servicios de salud que requieran las personas vinculadas a una EPS, generar diagnósticos, 
procedimientos, rehabilitación, programación de procedimientos, exámenes, consultas, 
dispensación y entrega de medicamentos e insumos y prevención, son las IPS, de 
conformidad con las normas que rigen el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

B. FUNCIONES EPS 

Es importante tener en cuenta que la EPS a la cual se encuentra afiliado el accionante 
opera como Entidad Promotora de Salud, razón por la cual NO es la Entidad encargada de 
materializar la prestación del servicio de salud a sus afiliados, sino que de conformidad 
con el artículo 178 de la ley 100 de 1993, ostenta funciones tales como: 

  

“(…) 3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 
puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las Empresas 
Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite afiliación 
y cumpla con los requisitos de Ley. 

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 
familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios o 
contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de 
enfermedad del afiliado y su familia. 

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la 
afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por 
cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y 
de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(…)”. 

C. CONCEPTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD SOBRE LA 

INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. 

La Superintendencia Nacional de Salud en concepto del 9 de diciembre de 2021, con 
número RADICADO 20211600101663481, estableció sobre el particular lo siguiente: 

“Respecto al tema de la Interrupción Voluntaria del Embarazo - IVE, esta Superintendencia 

adoptó la Circular Externa 3 de 2013 “Por la cual se imparten instrucciones sobre la 

interrupción voluntaria del embarazo (IVE), en aplicación de la Constitución Política de 

Colombia, los tratados internacionales y las sentencias de la Corte Constitucional, y se 

deroga la Circular número 03 de noviembre de 2011”, dirigida a Prestadores de Servicios 
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de Salud, Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y Entidades Territoriales, que 

en sus consideraciones señala: 

“I. Marco Legal General de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de la 

Superintendencia Nacional de Salud aplicables al tema de la presente circular La 

Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia 

y control, tiene como objetivos, entre otros: (…)  

II. La despenalización parcial del aborto en el derecho colombiano vigente. El 10 de mayo 

de 2006, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C355 de 2006 despenalizó el 

aborto en las siguientes circunstancias: 

 “(i) Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud de la 

mujer, certificada por un médico; (ii) Cuando exista grave malformación del feto que haga 

inviable su vida, certificada por un médico; y, (iii) Cuando el embarazo sea el resultado de 

una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal 

o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia de 
óvulo fecundado no consentidas, o de incesto”. (…) 

III. El bloque de constitucionalidad. El reconocimiento del derecho de las mujeres a 
interrumpir voluntariamente su embarazo está inmerso en los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución de 1991 y en los tratados internacionales de derechos 
humanos, ratificados por Colombia que integran el “Bloque de Constitucionalidad”, tales 
como: Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención Belem do Pará) y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, entre otros” (…) 

IV. Órdenes e instrucciones emitidas por la Corte Constitucional a la Superintendencia 
Nacional de Salud. La Corte Constitucional, tanto en la Sentencia C-355 de 2006, como en 
decisiones posteriores, ha emitido órdenes a la Superintendencia Nacional de Salud, que se 
pueden sintetizar de la siguiente manera: 1. Tomar las determinaciones administrativas 
necesarias a fin de que se cumpla en todo el territorio nacional lo dispuesto en la Sentencia 
C-355 de 2006. (Sentencia T-209 de 2008).  

2. Adoptar de manera pronta las medidas indispensables con el fin de que las EPS e 
IPS - independientemente de si son públicas o privadas, laicas o confesionales cuenten con 
las personas profesionales de la medicina, y con el personal idóneo y suficiente para atender 
el servicio de interrupción voluntaria del embarazo (IVE), bajo los supuestos previstos en 
la Sentencia C-355 de 2006, instándolas a que se abstengan de incurrir en exigencias 
adicionales inadmisibles. Lo anterior deberá suceder en todos los niveles territoriales con 
estricta consideración de los requisitos de referencia y contrarreferencia, asegurando, de 
esta manera, que dentro de las redes públicas de prestadores del servicio de salud en los 
niveles departamental, distrital y municipal se garantice el servicio de interrupción 
voluntaria del embarazo bajo las hipótesis establecidas en la Sentencia C-355 de 2006 
(Sentencia T-388 de 2009).  
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3. Adoptar de manera pronta las medidas indispensables con el fin de que las empresas 
promotoras de salud y las instituciones prestadoras de salud independientemente de si son 
públicas o privadas, laicas o confesionales cuenten con un protocolo integral de diagnóstico 
rápido, que incluya la valoración del estado de salud mental, para aquéllos eventos en que 
los y las profesionales de la salud adviertan la posibilidad de que se configure la hipótesis 
de peligro para la vida o la salud de la mujer, o en los que la gestante alega estar incursa 
en ella y desea someterse a la IVE. Lo anterior con el objetivo de determinar si se cumple 
el requisito impuesto en la Sentencia C-355 de 2006 consistente en una certificación médica, 
y adicionalmente, vigilar el cumplimiento de lo anterior por parte de las EPS e IPS 
(Sentencia T-585 de 2010). 

4. Iniciar acciones tendientes a informar a las Empresas Promotoras de Salud y a las 
Instituciones Prestadoras de Salud que: 

“(i) Deben responder de forma oportuna las solicitudes de IVE y que un término razonable 

para ello, y para realizar su práctica -de ser médicamente posible- es de cinco (5) días. (ii) 

La E.P.S a quien se le solicita la práctica de la IVE con base en una certificación médica de 

un profesional externo debe proceder, si lo considera necesario desde el punto de vista 

médico, a refrendarla o refutarla científicamente a través de sus profesionales de la salud, 

con base en la condición médica particular de la gestante, pero tal trámite debe darse en 

todo caso dentro de los cinco días que constituyen el plazo razonable para contestar la 

solicitud de IVE y proceder a la misma. De superarse este término se debe proceder a la 

IVE con base en el concepto del médico externo. (iii) Ni la Sentencia C-355 de 2006 ni 

ninguna norma legal ha fijado límite temporal alguno para la realización de la IVE en los 

casos despenalizados, por lo que no hay una regla general que impida la IVE después de 

cierto tiempo de gestación. Esta regla general tampoco puede ser establecida por los jueces 

ni por ninguna otra autoridad o particular que participe en el sistema de salud. Así, la 

decisión sobre la realización de la IVE en una etapa de gestación cercana al nacimiento 

debe ser tomada en cada caso concreto mediante una ponderación de la causal de que se 

trate, de criterios médicos soportados en la condición física y mental particular de la mujer 

gestante y, en todo caso, del deseo de la misma. Como toda intervención médica, la práctica 

de la IVE en estas condiciones debe estar precedida de un consentimiento idóneo e 

informado sobre el procedimiento a realizar y sus riesgos y beneficios” (Sentencia T-841 de 

2011).  

5. En la Sentencia C-355 de 2006, la Corte puntualizó que: “Para todos los efectos 
urídicos, incluyendo la aplicación del principio de favorabilidad, las decisiones adoptadas 
en esta sentencia tienen vigencia inmediata y el goce de los derechos por estar protegidos 
no requiere de desarrollo legal o reglamentario alguno. Lo anterior no obsta para que los 
órganos competentes, si lo consideran conveniente, expidan normas que fijen políticas 
públicas acordes con esta decisión”  
6. En casos de mujeres con discapacidad, a través de la Sentencia T-988 de 2007 la 
Corte señaló que: “…las entidades prestadoras de salud que exijan el cumplimiento de 
requisitos formales adicionales al denuncio para practicar el aborto inducido en una mujer 
notoriamente discapacitada - con limitaciones físicas, psíquicas y sensoriales que 
imposibilitan la exteriorización libre y directa de su consentimiento - la cual ha sido víctima 
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de abuso carnal violento, sin consentimiento o abusivo, incurren en un grave 
desconocimiento de la protección que se deriva para las personas con discapacidad de la 
Constitución Nacional así como de lo consignado en el ámbito internacional”. 

7. A través de la Sentencia T-209 de 2008, la Corte Constitucional estableció como 
requisitos para que el aborto no constituya delito y para que un médico pueda abstenerse 
de practicar un aborto aduciendo objeción de conciencia los siguientes: “1.- El aborto no 
constituye delito cuando se solicita voluntariamente por una mujer presentando la denuncia 
penal debidamente formulada en caso de violación o de inseminación artificial no 
consentida, transferencia de óvulo fecundado no consentida o incesto, certificado médico 
de estar en peligro la vida de la madre, o certificado médico de inviabilidad del feto. 

2. Los profesionales de la salud en todos los niveles tienen la obligación ética, constitucional 

y legal de respetar los derechos de las mujeres. 3. Los médicos o el personal administrativo 

no pueden exigir documentos o requisitos adicionales a los mencionados en el numeral 

primero, con el fin de abstenerse de practicar o autorizar un procedimiento de IVE. (…)  

8. En Sentencia T-946 de 2008, la Corte en relación con una mujer con discapacidadad 
virtió que: “…en esa eventualidad la solicitud de interrupción del embarazo puede 
efectuarla cualquiera de los padres de la mujer que se halle en esta situación u otra persona 
que actúe en su nombre sin requisitos formales adicionales al denuncio penal por acceso 
carnal violento o no consentido o abusivo”.  

9. A través de la Sentencia T-009 de 2009, la Corte reitera: “Con todo, de conformidad 
con la Sentencia C-355 de 2006 es únicamente ella quien tiene la facultad de decidir 
continuar o interrumpir el embarazo, cuando este representa riesgo para su vida o su salud 
y un médico así lo ha certificado”.  

10. La Corte Constitucional en la Sentencia T-388 de 2009, en cuanto a los Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos precisó: “Vistas las cosas de la manera descrita hasta 
este lugar, se concluye lo siguiente: (i) Las mujeres puestas bajo las hipótesis contenidas en 
la Sentencia C-355 de 2006 gozan del derecho a decidir libres de presión, coacción, 
apremio, manipulación y, en general, cualquier suerte de intervenciones inadmisibles 
respecto de la interrupción voluntaria de su embarazo. Es este un derecho de las mujeres 
quienes aún colocadas en los supuestos allí determinados también pueden elegir con 
libertad llevar a término su embarazo. (ii) Todas las mujeres deben poder contar con la 
información suficiente, amplia y adecuada que les permita ejercer a cabalidad y en libertad 
sus derechos sexuales y reproductivos, lo que incluye, el derecho a estar plenamente 
enteradas respecto de lo dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006 así como en el Decreto 
número 4444 de diciembre 13 de 2006 “Por el cual se reglamenta la prestación de unos 
servicios de salud sexual y reproductiva.” (iii) Los servicios de interrupción del embarazo 
bajo las hipótesis contempladas en la Sentencia C-355 de 2006 deben estar disponibles en 
todo el territorio nacional - bajo estricto seguimiento de los postulados de referencia y 
contrarreferencia - y las mujeres en estado de gravidez han de poder acceder a los mismos 
en todos los niveles de complejidad que lo requieran. (iv) Las personas profesionales de la 
salud y, en general, el personal de salud que atienda la solicitud de las mujeres relativa a 
la interrupción voluntaria de su embarazo están obligados a ofrecer plena garantía de 
confidencialidad y, en consecuencia, a respetar el derecho de las mujeres a la intimidad y 
a la dignidad. Guardar el secreto profesional se convierte en una obligación de primer 
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orden para los prestadores de servicios de salud en relación con este tópico. (v) Ni las 
mujeres que optan por interrumpir voluntariamente su embarazo bajo las hipótesis previstas 
en la sentencia C-355 de 2006, ni quienes atienden su solicitud, pueden ser víctimas de 
discriminación o de prácticas que limiten de alguna forma o impidan su acceso al lugar de 
trabajo o a centros educativos o su afiliación al sistema general de salud y riesgos 
profesionales. (vi) Los departamentos, distritos y municipios están obligados a asegurar la 
suficiente disponibilidad de servicios de la red pública con el propósito de garantizarles a 
las mujeres gestantes el acceso efectivo al servicio de interrupción voluntaria del embarazo 
en condiciones de calidad y de salubridad. 

(vii) Ninguna entidad prestadora de salud - sea pública o privada, confesional o laica puede 

negarse a la interrupción voluntaria del embarazo cuando la mujer se encuentra bajo los 

supuestos establecidos en la Sentencia C-355 de 2006 - cualquiera que sea el tipo de 

afiliación a la seguridad social que tenga la mujer y con independencia de su condición 

social, económica, edad, capacidad de pago, orientación sexual o etnia -. (viii) Está 

terminantemente prohibido elevar obstáculos, exigencias o barreras adicionales a las 

establecidas en la referida Sentencia C- 355 para la práctica del aborto en los supuestos 

allí previstos.  

Entre las barreras inadmisibles se encuentran, entre otras: Realizar juntas médicas, de 

revisión o de aprobación por auditores que ocasionan tiempos de espera injustificados para 

la práctica del aborto inducido. Impedir a las niñas menores de 14 años en estado de 

gravidez exteriorizar libremente su consentimiento para efectuar la interrupción voluntaria 

del embarazo, cuando sus progenitores o representantes legales no están de acuerdo con 

dicha interrupción. Imponer requisitos adicionales, verbigracia, exigir: (a) dictámenes de 

medicina forense; (b) órdenes judiciales; (c) exámenes de salud que no son practicados de 

manera oportuna; (d) autorización por parte de familiares, asesores jurídicos, auditores, 

médicos y pluralidad de galenos. Alegar objeción de conciencia colectiva que desencadena, 

a su turno, objeciones de conciencia, institucionales e infundadas. Suscribir pactos - 

individuales o conjuntos para negarse a practicar la interrupción del embarazo.  

Acogerse a formatos o plantillas de adhesión que incidan en que las entidades hospitalarias 

no cuenten en su planta de personal con médicos dispuestos a prestar los servicios de 

interrupción voluntaria del embarazo, sea por cuanto estos (as) profesionales de la medicina 

son víctimas de discriminación en el momento en que se efectúa su vinculación laboral o 

por cuanto, una vez vinculados (as), reciben presiones en el sentido de abstenerse de 

practicar abortos. Descalificar conceptos médicos expedidos por psicólogos a quienes Ley 

1090 de 2006 les reconoce el status de profesionales de la salud. Ser reticentes en cumplir 

a cabalidad con las reglas de referencia y contrarreferencia imprescindibles para atender 

eventos en los que el servicio médico - en este caso la práctica del aborto inducido - no está 

disponible en el centro hospitalario al que acude la paciente. No disponer dentro de algunas 

redes públicas de prestadores del servicio de salud en los niveles departamental, distrital y 

municipal del servicio de interrupción voluntaria del embarazo” 11. Respecto de la objeción 
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de conciencia, la Corte Constitucional, en la mencionada Sentencia T-388, señaló: 

“(iii)Sólo el personal médico cuya función implique la participación directa en la 

intervención conducente a interrumpir el embarazo puede manifestar objeción de 

conciencia; contrario sensu, esta es una posibilidad inexistente para el personal 

administrativo, el personal médico que realice únicamente labores preparatorias y el 

personal médico que participe en la fase de recuperación de la paciente. (iv) La objeción de 

conciencia se debe manifestar por escrito y debe contener las razones que impiden al 

funcionario llevar a cabo la interrupción del embarazo. 

(v) En lo relativo a la práctica del aborto inducido, la Corporación mediante la 
Sentencia C-355 de 2006 destacó la necesidad de asegurar que el ejercicio prima facie 
admisible de la objeción de conciencia de personas profesionales de la medicina que obran 
como prestadores directos del servicio, pudiera restringirse cuando su ejercicio trae como 
consecuencia imponer una carga desproporcionada a las mujeres que colocadas bajo las 
hipótesis establecidas en la mencionada sentencia optan por la interrupción del embarazo.  

(vi) En cuanto es manifestación de íntimas e irrenunciables convicciones morales, 
filosóficas o religiosas, la objeción de conciencia es un derecho de cuya titularidad se 
encuentran excluidas las personas jurídicas” 12. En sentencia T-585 de 2010, la Corte 
Constitucional sostuvo que: “…a partir de la sentencia C-355 de 2006, existe en Colombia 
un derecho fundamental a la interrupción voluntaria del embarazo en cabeza de las mujeres 
que se encuentran incursas en las tres hipótesis despenalizadas, derivado del contenido de 
los derechos fundamentales a la dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad, a 
la vida y a la salud física y mental y que se inscribe en la categoría de los derechos 
reproductivos”. 13. A través de la Sentencia T-636 de 2011 la Corte advirtió que: “No 
corresponde a la EPS censurar las decisiones autónomas de las mujeres sobre su salud y su 
autonomía sexual y reproductiva sino evaluar, desde el punto de vista de la prestación 
efectiva del servicio y la garantía del derecho al acceso a la salud, si la IVE es procedente 
en cada caso concreto, bajo criterios científicos y con observancia plena de la 
jurisprudencia de esta Corporación”. 14. En Sentencia T-841 de 2011La Corte 
Constitucional resaltó que: “…es claro que la decisión de una mujer de interrumpir 
voluntariamente su embarazo -en las condiciones de la Sentencia C-355 de 2006- pertenece 
a la esfera íntima o privada y, en consecuencia, no se trata de un asunto de interés público 
o general, pues es una decisión que le afecta solamente a ella y por la cual la sociedad no 
se ve perjudicada. 

 Además, como se indicó, la jurisprudencia constitucional ha citado como ejemplo de 

aquello que pertenece a la esfera de lo íntimo todo lo que le permite al ser humano 

desarrollar su personalidad y, en esa medida, la decisión de someterse a una IVE cae en 

este ámbito.  

Recuérdese que la Sentencia C-355 de 2006 se basó, entre otros, en el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad para despenalizar el aborto en ciertos eventos.  

A lo dicho se suma que la decisión de no llevar a término un embarazo pertenece al ámbito 

de la sexualidad y reproducción, el cual es uno de los más personales del ser humano y ha 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00504-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: LEYLIS MARIANA DE LA HOZ C.C No. 1.001.892.030  

Accionado: CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE SALUD 13DE JUNIOMATERNO INFANTIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

sido reconocido por la jurisprudencia constitucional como parte integrante de la esfera de 

lo íntimo”. 15. En la citada Sentencia T-841 la Corte señaló que la decisión sobre la 

realización de la IVE en una etapa de gestación cercana al nacimiento en ausencia de una 

norma legal que establezca una restricción de carácter temporal para la IVE en las hipótesis 

despenalizadas, “debe ser tomada en cada caso concreto mediante una ponderación de (i) 

la causal de que se trate, (ii) de criterios médicos soportados en la condición física y mental 

particular de la mujer gestante y, en todo caso, (iii) del deseo de la misma. Como toda 

intervención médica, la práctica de la IVE en estas condiciones debe estar precedida de un 

consentimiento idóneo e informado sobre el procedimiento a realizar y sus riesgos y 

beneficios” garantizando siempre el mínimo reconocido en la Sentencia C-355 de 2006. 

 De acuerdo con las consideraciones anteriores existe un conjunto de obligaciones de 

respeto y de garantía en cabeza del Estado y de los prestadores y promotores del servicio 

público de salud que implican el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva en 

condiciones de igualdad, calidad y oportunidad, con perspectiva de género. 

La Interrupción Voluntaria del Embarazo – IVE requiere la atención integral en salud de la 

mujer gestante (aspectos médicos y biopsicosociales), en Colombia está contemplada dentro 

del Plan Decenal de Salud Pública PDSP, 2012-2021 Componente 7.5.3.1 Promoción de 

los derechos sexuales y reproductivos y equidad de género, en consecuencia, esta 

superintendencia no está facultada legalmente, ni por orden de la Corte Constitucional para 

pronunciarse o hacer seguimiento respecto de las estadísticas consultadas. 

Ahora bien, es importante señalar en relación al interrogante atinente a la identificación de 

las acciones adelantadas por esta Entidad para prevenir la ilegalidad del aborto en casos 

distintos a las tres excepciones contempladas en la Sentencia C – 355 de 2016, que la 

Superintendencia Nacional de Salud es una entidad de carácter técnico encargada de 

ejercer inspección, vigilancia y control respecto de los actores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, pero entre las funciones, asignadas por la Constitución, las 

Leyes y el Decreto 1080 de 2021 a la Entidad, no figura alguna relacionada con prevenir la 

práctica irregular del aborto o de cualquier conducta contraria a las normas, por lo que 

bajo ese entendido, no es posible suministrar una respuesta de fondo al presente 

cuestionamiento. 

Sumado a lo anterior, es de indicar que el margen de intervención de la Superintendencia 

Nacional de Salud, frente al caso que nos ocupa, está dirigido a que los prestadores de 

servicios de salud y los aseguradores no obstaculicen la práctica de la interrupción 

voluntaria del embarazo, despenalizada en los casos previstos por la Sentencia C – 355 de 

2006, por lo que en desarrollo de ello, la Superintendencia aplica, además de lo dispuesto 

en la Circular Externa 3 de 2013, lo establecido en la instrucción primera de la Circular 

Externa 0013 del 15 de septiembre de 2016, que señala: 
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“PRIMERA. Prestación de Servicios de Salud y Remoción de Barreras. Las entidades 

vigiladas deberán garantizar el acceso a los servicios de salud y no podrán implementar 

estrategias de cierre de servicios de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

como mecanismo para exigir el pago de obligaciones a cargo de sus aseguradores y 

tampoco podrán utilizar otras medidas, acciones o procedimientos administrativos de 

cualquier tipo, que directa o indirectamente obstaculicen, dificulten o limiten el acceso a los 

servicios de salud por parte de los usuarios del Sistema de Seguridad Social en Salud”. 

 Mediante sentencia  Sentencia C-055/22 Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 122 de la Ley 599 del 2000 
En esta providencia se declara la constitucionalidad condicionada del artículo 122 del 
Código Penal, diciendo que “la conducta de abortar allí prevista solo será punible cuando 
se realice después de la vigésimo cuarta (24) semana de gestación”. La Corte deja 
incólumes los tres supuestos que ya excluyó como tipificadores del delito de aborto (Sent. 
355/06): (i) embarazo peligroso para la vida o salud de la mujer; (ii) grave malformación 
del feto que lo haga inviable, o (iii) que el embarazo se produzca por acceso carnal abusivo 
o inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado, no consentidos, o de incesto. 
Es decir, la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) puede hacerse hasta las 24 semanas 
sin aducir causal específica y durante toda la gestación comprobando alguna de las tres 
causales indicadas. 

Sobre esta materia, la Corte Constitucional ha tenido tres posturas: inicialmente se adhirió 
a (i), luego a (ii) y actualmente a (iii) –conservando a (ii). Efectivamente, en vigencia del 
anterior Código Penal (D. 100/80), cuyo artículo 343 consagraba una disposición similar a 
la del actual[2], decidió que la norma era constitucional, porque, en general, el aborto 
realizado a partir de la concepción era antijurídico y penalizable (Sent. C-133/94). Es decir, 
en su ponderación, la Corte le concedió un mayor peso a la protección del nasciturus frente 
a la de la madre. Luego, ya en vigencia del actual Código Penal (L. 599/00), viró hacia (ii), 
señalando que la IVE es admisible en las tres circunstancias antes señaladas (Sent. C-
355/06). Y recientemente (C-055/22) adopta (iii), indicando que, además de los tres 
supuestos mencionados, la mujer puede efectuar la IVE dentro de las primeras 24 semanas. 
Con otras palabras, la Corte ha mudado su postura, desde reconocerle una mayor 
protección al que está por nacer, hasta reconocer una mayor tutela a la madre. 

La Corte determina que el Congreso debe acudir a mecanismos que no vulneren los 

derechos fundamentales, en particular los derechos sexuales y los derechos reproductivos 

de las mujeres, para abordar la discusión del aborto, y que sean proporcionales con el 

objetivo último de proteger la vida y la salud.  

“La decisión de llevar a término un embarazo o de no hacerlo es un asunto que impacta a 

quien está gestando de manera personalísima porque afecta su proyecto de vida; es un 

asunto individual, pues tiene consecuencias físicas y emocionales sobre su propia existencia 

y es intransferible porque la autonomía de la decisión no puede ser trasladada a un tercero”.  

Esta sentencia protege la libertad de conciencia de las mujeres y personas gestantes: 

“Quienes deciden procrear voluntariamente, como quienes deciden no hacerlo, ejercen su 
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libertad sexual y reproductiva (...). Esta decisión, a todas luces íntima, constituye una 

manifestación de la autonomía reproductiva, incluso de las parejas, ligada estrechamente 

al sistema de valores personales de quien pueda gestar”. 

 La Corte concluye que el delito penal de aborto, que en principio busca proteger la vida en 

gestación, no es necesario y no logra el objetivo propuesto al no tener ningún efecto en la 

prevención del aborto. Al existir sí genera una intensa afectación a los derechos a la salud, 

los derechos reproductivos y la libertad de conciencia de las mujeres y personas gestantes 

y perpetúa la discriminación contra niñas, adolescentes y mujeres. La penalización del 

aborto afecta de manera diferencial a las mujeres y es evidentemente más desproporcionada 

contra mujeres en mayor situación de vulnerabilidad, entre ellas quienes están expuestas a 

factores de discriminación como es el caso de las mujeres migrantes (la Corte usa la 

expresión de migración en condición irregular). 

https://colombia.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/importancia_sentencia_c-
05522_1.pdf. 

8. DE LAS ACTUACIONES ADELANTADAS POR LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD RESPECTO DE LA PARTE ACCIONANTE 

 

La Superintendencia Nacional de Salud en estricto cumplimiento de su deber legal corrió 

traslado a la Delegada de protección al usuario sobre la queja de la actora, una vez 

obtenido la respuesta se dará alcance a este escrito. 

Bajo estas consideraciones, esperamos haber otorgado suficientes elementos de juicio al 

señor Juez para que resuelva lo que en derecho corresponda, razón por la cual de manera 

respetuosa me permito exponer las siguientes: 

9. PETICIONES 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD entre la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales incoados por LEYLIS MARIANA DE 
LA HOZ y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en razón a lo expuesto en 
el presente escrito. 

SEGUNDO:  DECLARAR LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
de LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en el presente asunto, en virtud de 
los argumentos presentados. 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, en consideración a que a las entidades competentes para realizar 
un pronunciamiento de fondo sobre el asunto es de la Entidad Administradora del Plan de 
Beneficios en Salud (EAPB).” 
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El vinculado, SECRETARIA  DE SALUD DE BARRANQUILLA, 29 de julio de 2022, 

contesto a los hechos lo siguiente: 

“HUGO ALBERTO MÉNDEZ COLINA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.427.808 de Barranquilla 

(Atlántico), portador de la tarjeta profesional de abogado 337948 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado especial del Distrito de Barranquilla, 

de conformidad con el poder que adjunto conferido por el Doctor ADALBERTO DE JESÚS 

PALACIOS BARRIOS, en su calidad de Secretario Jurídico, con plenas facultades para 

representar al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, por delegación 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION 

 

La Secretaria Distrital de Salud de Barranquilla, reviso el traslado de la acción de tutela 

interpuesta por la Señora LEYLIS MARIANA DE LA HOZ identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.001.892.030, quien registra afiliado a la EPS CAJACOPI en el Municipio 

de Soledad Departamento del Atlántico, y quien es la responsable de su aseguramiento y 

por consiguiente de la prestación de los servicios de salud, medicamentos, insumos, 

tecnologías y servicios POS y NO POS que requiera por su condición de salud y orden 

médica, teniendo en cuenta esto la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD BARRANQUILLA 

realiza Inspección, Vigilancia y Control, de acuerdo con las competencias de este Ente 

Territorial establecidas en la Ley 715 del 2001, en su artículo 43, el cual reza así: 

 

CAPITULO II 

COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD 

 

Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias 

establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, 

coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el 

territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. Para 

tal efecto, se le asignan las siguientes funciones: 

 

43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
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43.1.1. Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo del 

sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en 

armonía con las disposiciones del orden nacional. 

43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito 

departamental las normas, políticas, estrategias, planes, programas y 

proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con éstas. 

 

43.1.3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones 

públicas que prestan servicios de salud, en su jurisdicción. 

 

43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos 

propios, los cedidos por la Nación y los del Sistema General de 

Participaciones con destinación específica para salud, y administrar los 

recursos del Fondo Departamental de Salud. 

 

43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas 

técnicas, científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud, 

así como las actividades que desarrollan los municipios de su 

jurisdicción, para garantizar e l logro de las metas del sector salud y del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las 

funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades 

competentes. 

 

43.1.6. Adoptar, implementar, administrar y coordinar la operación en su 

territorio del sistema integral de información en salud, así como generar 

y reportar la información requerida por el Sistema. 

 

 

43.1.7. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de 

los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de 

seguridad social en salud. 

 

43.1.8. Modificado por el art. 2, Ley 1446 de 2011. Financiar los tribunales 

seccionales de ética médica y odontológica y vigilar la correcta 

utilización de los recursos. 

 

43.1.9. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su 

inclusión en los planes y programas nacionales. 
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43.1.10. Ejecutar las acciones inherentes a la atención en salud de las 

personas declaradas por vía judicial como inimputables por trastorno 

mental o inmadurez psicológica, con los recursos nacionales de 

destinación específica que para tal efecto transfiera la Nación. 

 

43.2. De prestación de servicios de salud 

 

 

43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera 

oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no cubierto 

con subsidios a la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante 

instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas. 

 

43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, con 

los recursos asignados por concepto de participaciones y demás 

recursos cedidos, la prestación de servicios de salud a la población 

pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y los servicios de 

salud mental. 

 

43.2.3. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar la Política de 

Prestación de Servicios de Salud, formulada por la Nación. 

 

43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud públicas en el departamento. 

 

43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la 

organización funcional y administrativa de la red de instituciones 

prestadoras de servicios de salud a su cargo. 

 

43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de los prestadores públicos 

y privados de servicios de salud, recibir la declaración de requisitos 

esenciales para la prestación de los servicios y adelantar la vigilancia y 

el control correspondiente. 

 

43.2.7. Preparar el plan bienal de inversiones públicas en salud, en el 

cual se incluirán las destinadas a infraestructura, dotación y equipos, de 

acuerdo con la Política de Prestación de Servicios de Salud. 

 

43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas dictadas por la 

Nación para la construcción de obras civiles, dotaciones básicas y 

mantenimiento integral de las instituciones prestadoras de servicios de 
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salud y de los centros de bienestar de anciano. 

 

43.3. De Salud Pública 

 

 

43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública 

formulada por la Nación. 

 

43.3.2. Garantizar la financiación y la prestación de los servicios de 

laboratorio de salud pública directamente o por contratación. 

 

43.3.3. Establecer la situación de salud en el departamento y propender 

por su mejoramiento. 43.3.4. Formular y ejecutar el Plan de Atención 

Básica departamental. 

43.3.5. Monitorear y evaluar la ejecución de los planes y acciones en 

salud pública de los municipios de su jurisdicción. 

 

43.3.6. Dirigir y controlar dentro de su jurisdicción el Sistema de 

Vigilancia en Salud Pública. 

 

43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional 

para la Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo 

Nacional de Estupefacientes, la producción, expendio, comercialización 

y distribución de medicamentos, incluyendo aquellos que causen 

dependencia o efectos psicoactivos potencialmente dañinos para la salud 

y sustancias potencialmente tóxicas. 

 

43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los 

factores de riesgo del ambiente que afectan la salud humana, y de control 

de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en coordinación 

con las autoridades ambientales, en los corregimientos departamentales 

y en los municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª de su jurisdicción. 

 

43.3.9. Coordinar, supervisar y controlar las acciones de salud pública 

que realicen en su jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud, las 

demás entidades que administran el régimen subsidiado, las entidades 

transformadas y adaptadas y aquellas que hacen parte de los regímenes 

especiales, así como las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
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e instituciones relacionadas. 

 

43.4. De Aseguramiento de la Población al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. 

 

43.4.1. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del 

aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en 

los regímenes de excepción definidos en la Ley 100 de 1993. 

Se entiende como una entidad territorial las personas jurídicas, de derecho público, que 

componen la división político-administrativa del Estado, gozando de autonomía en la 

gestión de sus intereses. 

En la Constitucional Política se establece en el Artículo 86: Son entidades territoriales los 

departamentos, los distritos, los municipios y los territorios indígenas. La ley podrá darles 

el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los 

términos de la Constitución y de la ley. 

Estas acciones las ejerce la Secretaría Distrital de Barranquilla, dentro de su jurisdicción, 

teniendo en cuenta que la Señora LEYLIS MARIANA DE LA HOZ registra afiliada la 

CAJACOPI EPS en el Municipio de SOLEDAD EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO, por lo que está Entidad Territorial no es la competente para ejercer las 

acciones de Inspección, Vigilancia y Control, la Entidad Territorial competente es la 

Secretaría de Salud del Municipio de Soledad del Departamento del Atlántico. Se muestra 

evidencia de afiliación de la accionante, así: 
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La accionante se encuentra afiliada a la EPS CAJACOPI en el Municipio de SOLEDAD 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, la entidad territorial responsable de ejercer las 

acciones de INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, es la SECRETARÍA DE SALUD 

DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, no es competencia 

y responsabilidad de la SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

asumir acciones de INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL de población afiliada en 

OTRAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

Por las razones antes expuestas en este escrito nos encontramos ante un caso de falta de 

legitimación por pasiva frente a los hechos planteados en el escrito de la presente solicitud 

de amparo. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

- Referencia: expediente 70001-23-31-000-1995-05072-01(17720). Magistrado 

Ponente: Dr.MAURICIO FAJARDO GOMEZ 

Concepto de falta de legitimación en la causa por pasiva. Reiteración de jurisprudencia. 

La legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre 

demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado legitimado en la causa 

de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 

auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente de 

la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el 

trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción. 

- Al respecto la sentencia T-519 de mayo 17 de 2001, M. P. Clara Inés Vargas indicó: 

"Cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del 

menoscabo de los derechos fundamentales del actor, no puede, bajo ninguna 

circunstancia, concederse la tutela en su contra. La legitimación por pasiva de la acción 
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de tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de realizar la conducta 

cuya omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la que inflige el daño". 

(Énfasis propio)”. 

Es la facultad que surge del derecho sustancial y que debe tener determinadas personas, 

para formular o contradecir respecto de determinado derecho subjetivo sustancial sobre el 

cual versa la pretensión que es objeto del proceso. 

La legitimación en la causa, se entiende que es la calidad que tiene una persona para 

formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la relación 

jurídica sustancial, es decir, consiste en la posibilidad que tiene la parte demandante de 

reclamar al demandando el derecho invocado en la demanda, por haber sido parte de la 

relación material que dio lugar al litigio. 

Nos permitimos manifestar que la Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla, no ha 

vulnerado derecho fundamental alguno a la Señora LEYLIS MARIANA DE LA HOZ, que 

las acciones de Inspección, Vigilancia y Control son competencia de la Secretaría de Salud 

del Departamento del Atlántico. 

 

PRETENSIONES 
 

Nos oponemos de la manera más respetuosa y categórica a las pretensiones de la acción de 

tutela, por considerar que existe falta de legitimación en la causa por pasiva, en lo que tiene 

que ver con la Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla, por lo que solicitamos 

desvincular a esta Entidad Territorial de la ACCIÓN DE TUTELA No. 2022-00504. 

Solicitamos Señor Juez, DENEGAR la ACCIÓN DE TUTELA, interpuesta a la 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, por la carencia actual 

de objeto. 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
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La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 
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derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

La protección del bien jurídico de la vida en gestación es una finalidad constitucional 

imperiosa (artículos 11 de la CP y 4.1 de la CADH)  El artículo 122 del Código Penal 

persigue una finalidad constitucional imperiosa que consiste en proteger el bien jurídico de 

la vida en gestación, ya que mediante la amenaza de imponer una pena de prisión a la mujer 

“que causare su aborto o permitiere que otro se lo cause”, al igual que a “quien, con el 

consentimiento de la mujer, realice la conducta”, pretende que esta no se realice y, por tanto, 

busca que el embarazo culmine con alumbramiento, esto es, con el nacimiento de un nuevo 

ser.  El carácter imperioso de esta finalidad se deriva de lo dispuesto por los artículos 11 de 

la Constitución y 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. De conformidad 

con el primero, “El derecho a la vida es inviolable” y de acuerdo con el segundo, “Toda 

persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 

general, a partir del momento de la concepción”. Estas disposiciones pretenden proteger la 

vida, incluyendo aquella que está en formación durante la etapa de gestación. Así las cosas, 

dado que la norma demandada pretende desincentivar la práctica del aborto, como medida 

 

6.3.1.1.                   Derecho a la salud y derechos reproductivos 
  

197.       En relación con la presunta violación del derecho a la salud y los derechos 

reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes, a pesar de encontrar 

ciertas similitudes con algunos aspectos tratados por la Corte en la Sentencia C-355 

de 2006, no se está en presencia del mismo reproche que se estudió hace quince años. 

  

198.       El cargo formulado y valorado en el año 2006 cuestionaba la compatibilidad 

del artículo 122 del Código Penal con el derecho a la salud –artículo 49 de la 

Constitución–, en conexidad con los derechos a la vida y a la dignidad, entre otros. 

Según se alegó, se desconocía el citado derecho al criminalizar a las mujeres que, 

independientemente de sus circunstancias, quisieran terminar con su gestación, pues 

se les obligaba a acudir a lugares clandestinos para tal fin, con riesgo para su vidas, 

salud, integridad y dignidad, incluso en los eventos en que su estado representara una 

amenaza para su vida o salud, existieran malformaciones en el feto incompatibles 

con la vida de la persona gestante o el embarazo fuera producto de un hecho de 

violencia sexual. 
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199.       Dicha controversia fue abordada por la Corte a partir del análisis de los límites 

del legislador penal, entre los que destacó los derechos constitucionales, siendo uno 

de ellos el derecho a la salud, el cual adquiría el carácter de fundamental –para aquel 

momento– “cuando quiera que se encuentre en relación de conexidad con el derecho 

a la vida, es decir, cuando su protección sea necesaria para garantizar la continuidad 

de la existencia de la persona en condiciones de dignidad”[167]. De esta manera, el 

examen que realizó la Corte se produjo desde una obligación negativa de respeto 

(enfatiza la Sala) de dicho derecho ya que, en palabras de esta corporación, la 

potestad regulatoria del legislador en el ámbito penal “excluye la adopción de 

medidas que menoscaben la salud de las personas aun cuando sea en procura de 

preservar el interés general, los intereses de terceros u otros bienes de relevancia 

constitucional”[168]. 

  

200.       Igualmente, es preciso indicar que, aunque en ese pronunciamiento se hizo una 

breve referencia al marco internacional de protección de los derechos de las mujeres 

y niñas, en el cual se incluyó la mención a algunos aspectos de los derechos sexuales 

y reproductivos de esta población, ello se hizo con el propósito de especificar que de 

“este no se deriva un mandato de despenalización del aborto ni la prohibición al poder 

legislativo de adoptar medidas penales en este ámbito”[169]. 

  

201.       Para la Sala no es posible evidenciar que el del pasado sea un cargo análogo 

al que actualmente se formula, por las siguientes tres razones: en primer lugar, en el 

año 2006 la Corte no se pronunció acerca de las obligaciones de cumplimiento y 

protección del Estado, de carácter positivo, para la garantía del derecho a la salud y 

los derechos reproductivos de las mujeres, las niñas y las personas gestantes –según 

se deriva de los artículos 42 y 16 de la Constitución–, en particular, como 

consecuencia de la expedición de la Ley 1751 de 2015, estatutaria de Salud. En 

segundo lugar, para dicho año no era posible que la Corte se pronunciara en cuanto 

a la obligación de respeto adscrita al derecho a la salud, con base en las 

recomendaciones de descriminalización de la práctica del aborto emitidas por 

múltiples organismos de protección de derechos humanos –con independencia de su 

valor normativo–, ya que estas fueron posteriores a la expedición de la Sentencia C-

355. En tercer lugar, a diferencia del año 2006, para la fecha, la dualidad de la norma 

acusada –delito / no delito– impide valorar la condición de la IVE como un 

procedimiento adscrito a la salud en los términos de la jurisprudencia constitucional, 

que ha considerado a los derechos sexuales y reproductivos como integrantes de este 

derecho fundamental –a la salud–, autónomo y justiciable de manera directa. 
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202.       En efecto, de acuerdo con las demandantes, la jurisprudencia constitucional y 

el Comité DESC han sostenido que los derechos sexuales y reproductivos hacen parte 

del derecho a la salud, el cual se encuentra contemplado en el artículo 49 superior, 

en la Ley Estatutaria 1751 de 2015 y en varios tratados internacionales de derechos 

humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad. Según precisan, dichos 

derechos –los sexuales y reproductivos– tienen una particular importancia, en la 

medida en que de su garantía depende también el goce de los otros derechos humanos 

de las mujeres. 

  

203.       Lo anterior implica, a juicio de las demandantes, que al Estado le corresponde, 

respecto a la IVE, el cumplimiento de las mismas obligaciones que frente al derecho 

a la salud. Precisan que, a pesar de esto, dichas obligaciones se desconocen con la 

actual tipificación del delito de aborto voluntario –en las conductas que siguen 

calificándose como típicas–, al constituirse en el mayor obstáculo de acceso a los 

procedimientos para la terminación de la gestación y vulnerar los elementos del 

derecho fundamental a la salud –reproductiva– de disponibilidad, accesibilidad, y 

calidad e idoneidad profesional. 

  

204.       Así, destacan que tal violación ocurriría principalmente debido a que lo 

previsto en el artículo 122 del Código Penal estaría en contravía de las obligaciones 

de cumplimiento y protección a la salud, en este caso de la salud reproductiva, al 

generar, mantener y profundizar, las barreras estructurales para acceder a la IVE en 

las tres causales autorizadas. Según señalan, dichas obligaciones a cargo del Estado 

han sido precisadas por la Corte Constitucional en sus pronunciamientos, luego de 

constatar las múltiples trabas enfrentadas por las mujeres al solicitar el citado 

procedimiento, en los cuales ha debido instar a las autoridades y particulares 

involucrados en el trámite para que se abstengan de desplegar prácticas que lo 

impidan. 

  

205.       Igualmente, se resalta en la demanda que “la norma demandada también va en 

contra del artículo 5 literal a) de la Ley Estatutaria de Salud de 2015 [que es 

parámetro de control de constitucionalidad luego del año 2006], pues es una medida 

que lleva al deterioro de la salud de la población y que de hecho está probado que 

resulta en un daño en la salud de las mujeres”[170]. 

  

206.       Para las demandantes, el artículo 122 del Código Penal adicionalmente 

vulneraría la obligación de respeto, al constituirse en una injerencia indebida en el 

derecho a la salud de las mujeres que se encuentran por fuera de las causales de 

ausencia de tipicidad, referidas en la Sentencia C-355 de 2006. Esta inferencia, según 

señalan, no era posible efectuarla hace quince años en la censura estudiada por la 
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Corte, pues se fundamenta en los pronunciamientos posteriores a ese fallo, de varios 

organismos internacionales de derechos humanos –entre los que se encuentran los 

del Comité DESC, del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud y del Comité de la CEDAW–, los cuales han sido 

inequívocos en plantear la necesidad de despenalizar el aborto como una medida en 

favor de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de esta población, así como 

una forma de actuar en contra de la violencia hacia las mujeres. 

  

207.       Como se observa, respecto de la vulneración del derecho a la salud, la 

demanda actual se dirige principalmente a probar que el tipo penal de aborto con 

consentimiento impide a las mujeres incursas en las tres circunstancias previstas por 

el fallo de esta corporación de hace quince años, llevar a cabo el procedimiento de 

IVE. Es decir, que está centrada en determinadas obligaciones de cumplimiento y 

protección a cargo del Estado, de carácter positivo, para la garantía del derecho a la 

salud en los tres supuestos mencionados. Por su parte, frente a la obligación de 

respeto, se fundamenta en el déficit de protección que persiste luego de la expedición 

de la Sentencia C-355 de 2006 para las mujeres que no están incursas en las causales 

que ella contempla y, por tanto, no pueden acceder a servicios indispensables para el 

goce de su salud reproductiva, pese a los múltiples pronunciamientos de organismos 

de derechos humanos posteriores a esa providencia, que propenden por la 

descriminalización de esta práctica como una medida fundamental para el goce de la 

salud de las mujeres y niñas. Para la Sala, a partir de lo expuesto, en la Sentencia C-

355 de 2006 no se abordó el estudio de un cargo relativo a la garantía del derecho 

fundamental a la salud, concretamente, a la salud reproductiva, en los términos 

propuestos por las demandantes, pues tal como ellas lo ponen de presente es a partir 

de esa decisión que se han identificado las vulneraciones alegadas. 

  

208.       Por las razones que anteceden, como se anunció, la Corte encuentra que en 

relación con el cargo relativo al presunto desconocimiento del derecho a la salud 

planteado en la demanda actual no se configura la cosa juzgada constitucional, por 

lo que corresponde emitir un pronunciamiento de fondo. 

  

6.3.1.2.                   Derecho a la igualdad 
  

209.       En relación con el cargo relacionado con el principio de igualdad, en la 

Sentencia C-355 de 2006, la Corte no analizó ningún reparo relacionado con el 

presunto desconocimiento del principio de igualdad, ni mucho menos con el 

desconocimiento de esta garantía respecto de las mujeres en situación de 

vulnerabilidad y en situación migratoria irregular. 
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210.       Según precisaron las demandantes, las barreras estructurales de acceso al 

procedimiento de IVE que provienen de la norma demandada no afectan a todas las 

mujeres por igual. Es decir, se trata de una afectación desproporcionada en lo que 

respecta a mujeres y niñas en situación de vulnerabilidad, como es el caso de las 

mujeres rurales, las mujeres de escasos recursos, las adolescentes, las mujeres que 

viven en situaciones de conflicto armado y las mujeres que sufren otros tipos de 

violencias basada en el género. Según razonan, esta desigualdad injustificada entre 

las mujeres vulnera la obligación del Estado de garantizar el acceso al procedimiento 

de IVE en condiciones de igualdad y sin discriminación. Así, sostienen que el 

“derecho fundamental a la igualdad contiene un mandato de abstención de tratos 

discriminatorios (igualdad formal), así como un mandato de intervención que obliga 

al Estado a superar las condiciones de desigualdad (igualdad material)”; y, además, 

el artículo 13 de la Constitución prohíbe la discriminación indirecta, es decir, “las 

consecuencias que se derivan de la aplicación de normas aparentemente neutras, pero 

que en la práctica generan un impacto adverso y desproporcionado sobre un grupo 

tradicionalmente marginado o discriminado”. Esto es, “de tratamientos formalmente 

no discriminatorios se derivan consecuencias fácticas desiguales de los derechos de 

un grupo, en este caso de las mujeres en situación migratoria irregular”[171]. 

  

211.       Así, según indicaron, si bien la racionalidad legislativa debe tener en cuenta, 

entre otros aspectos, el contexto social, económico y cultural de la población a la que 

se dirige la tipificación y sanción penal, el escrutinio judicial respecto de tales 

competencias debe indagar si su eficacia apunta a sectores específicos de la 

población, para evidenciar, entre otros, si ellos consagran sesgos en contra de grupos 

sociales en condiciones de vulnerabilidad, más propensos a incurrir en dichas 

conductas y ser judicializados por sus condiciones económicas, sociales o culturales, 

que otros más privilegiados que pueden obviar con mayor facilidad la conducta o la 

sanción penal por medio de distintas estrategias. 

  

212.       También precisaron que merecen especial atención los casos en los que los 

delitos se dirigen a penalizar únicamente a las mujeres, niñas y personas gestantes, 

pues se debe identificar si, efectivamente, el Legislador les impone una carga 

excesiva en razón del sexo y el género, si al tipificar determinada conducta pondera 

las posibles afectaciones a la dignidad individual y si evita, o no, imponer un sistema 

de creencias y valores que, en últimas, se traduce en la determinación de su conducta 

y en el sometimiento de su voluntad, hasta el punto de ponerla al servicio de 

convicciones ajenas, por medio de la coerción y la amenaza de una pena para ello; 

en suma, al reemplazar su autonomía personal por la heteronomía estatal. 
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213.       Finalmente, indicaron que, como lo recordó la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-335 de 2017, la Convención de Belem do Pará y la Corte IDH han 

resaltado que la violencia contra las mujeres es una manifestación de las relaciones 

de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres que ha trascendido a 

todos los sectores de la sociedad, por lo que ciertas acciones de particulares e incluso 

del Estado pueden terminar legitimándola o reproduciéndola. 

  

6.3.1.3.                   Derecho a la libertad de conciencia 
  

214.       En relación con el cargo relacionado con la libertad de conciencia, si bien en 

la Sentencia C-355 de 2006 la Sala hizo referencia al derecho al libre desarrollo de 

la personalidad consagrado en el artículo 16 de la Constitución, el presente cargo se 

fundamenta en un parámetro de control constitucional diferente y autónomo –el 

artículo 18–. Según indican las demandantes, la disposición obliga a las mujeres a 

actuar conforme a consideraciones que no necesariamente coinciden con su 

conciencia y, por tanto, el Estado persigue a aquellas que toman decisiones sobre su 

propia existencia con base en su propia autodeterminación. Esto es, las accionantes 

confrontan la libre determinación de las mujeres para optar o no por la maternidad 

con la norma demandada, que las castiga cuando, en uso de esa libertad, deciden 

abortar. Así las cosas, en el año 2006, la Corte no se pronunció sobre la posible 

vulneración que produciría la penalización del aborto con consentimiento en el 

derecho fundamental a la libertad de conciencia de las mujeres, las niñas y las 

personas gestantes, es decir, respecto de la presunta trasgresión a su autonomía 

reproductiva al no poder actuar conforme a sus convicciones. 

  

215.       En efecto, las censuras que originaron el pronunciamiento de esta corporación 

sobre la constitucionalidad condicionada del tipo penal de aborto hace quince años, 

no incluyeron dentro de los cargos en contra del artículo 122 de la Ley 599 de 2000, 

la violación de la libertad de conciencia, contemplada en el artículo 18 superior. Ello 

tampoco ha ocurrido en demandas posteriores respecto de la misma disposición, 

sobre las que la Corte se hubiere podido pronunciar de fondo. 

  

216.       Pese a lo anterior, es importante indicar que en la Sentencia C-355 de 2006 se 

hicieron algunas precisiones sobre las personas titulares de la objeción de conciencia, 

con el fin de que esta no se constituyera en un obstáculo para las mujeres que, estando 

incursas en alguna de las causales previstas en dicha providencia, pudieran acceder 

al procedimiento de la IVE. 

  

217.       En dicha oportunidad, esta Corporación estimó pertinente referirse a la 

objeción de conciencia para indicar que: (i) no es un derecho que se predique de las 
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personas jurídicas o del Estado, de tal manera que estos no pueden solicitar su 

protección; (ii) en relación con las personas naturales, esta se fundamenta en 

profundas creencias y no se corresponde simplemente con la opinión personal de 

estar o no de acuerdo con el aborto voluntario; y, (iii) en los eventos en los que se 

presente un caso de objeción de conciencia por parte del personal médico, es deber 

de estos remitir a la mujer a aquel que pueda llevar a cabo el procedimiento. 

  

218.       Cabe mencionar que la breve referencia de la Sentencia C-355 de 2006 a la 

libertad de conciencia estuvo enmarcada en el análisis del caso concreto, 

específicamente, de dos de los eventos en los que no se incurre en el delito de aborto 

–cuando la continuación del embarazo constituye peligro para la vida o la salud de 

la mujer, y cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida–, 

para señalar que “debe existir la certificación de un profesional de la medicina, pues 

de esta manera se salvaguarda la vida en gestación y se puede comprobar la existencia 

real de estas hipótesis en las cuales el delito de aborto no puede ser penado”. Así, la 

Corte concluye que en estos casos “[d]icha determinación se sitúa en cabeza de los 

profesionales de la medicina quienes actuarán conforme a los estándares éticos de su 

profesión”. 

  

219.       Como se observa, en la decisión a la que se hace alusión, la Corte se pronunció 

sobre el derecho a la libertad de conciencia de los profesionales de la salud que deben 

practicar la IVE y a que su objeción de conciencia no puede afectar los derechos de 

las mujeres. Es decir, se ocupó únicamente de la posición jurídica de los médicos 

respecto del derecho fundamental a la libertad de conciencia, específicamente, en los 

eventos en los que, como consecuencia de verse precisados a practicar una 

interrupción del embarazo, se vieran amenazadas sus creencias. 

  

220.       En contraste, la demanda actual incluye el artículo 18 de la Constitución 

explícitamente como una de las disposiciones desconocidas por la norma 

demandada[172], frente a la posición jurídica de las mujeres como titulares del derecho 

fundamental a la libertad de conciencia. De esta manera, en el proceso actual, las 

demandantes sostienen que el artículo 122 del Código Penal viola la libertad de 

conciencia por transgredir la regla subjetiva de moral de las mujeres, la cual, respecto 

de la autonomía reproductiva, debería servir para reconocer que “la mujer goza de 

plena facultad para adoptar una decisión encaminada a ejercerla, sustentada en un 

sistema de valores producto de sus convicciones ideológicas construidas sobre la 

base de la experiencia moral, como parte de su interacción con su contexto social, 

político y económico, pero especialmente porque la gestación es un proceso que 

solamente ella está en situación de afrontar”[173]. Lo anterior, por cuanto, por una 

parte, las somete a llevar a término su gestación pese a estar incursas en alguna de 
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las causales establecidas en la Sentencia C-355 de 2006, debido a los obstáculos que 

enfrentan para acceder al procedimiento de la IVE y, por otra, respecto de las mujeres 

que no se encuentran amparadas por las causales que no están penalizadas, al 

obligarlas a asumir la maternidad, en contravía de sus convicciones. 

  

221.       Se concluye, entonces, que respecto de este cargo tampoco se configura el 

fenómeno de la cosa juzgada, pues no se evidencia identidad entre lo analizado por 

esta corporación hace quince años y lo formulado en la presente demanda. 

  

6.3.1.4.   Finalidad constitucional de prevención general de la pena y característica 

constitucional adscrita al derecho penal como mecanismo de ultima ratio 

  

222.       Finalmente, en relación con el cargo relativo a la finalidad constitucional de 

prevención general de la pena y a la característica constitucional adscrita al derecho 

penal como mecanismo de ultima ratio, cuyo parámetro de control constitucional lo 

constituyen el preámbulo y los artículos 1 y 2 de la Constitución, a pesar de que 

existen algunas similitudes entre este cargo y algunos aspectos tratados en la 

Sentencia C-355 de 2006, no es posible inferir que la problemática constitucional 

que ahora se plantea se hubiese resuelto en la citada sentencia. 

  

223.       En la Sentencia C-355 de 2006 se valoró por parte de la Corte si la 

penalización absoluta del aborto constituía una intromisión estatal desproporcionada 

e irrazonable que desbordaba los límites del Legislador y desconocía los derechos 

constitucionales a la dignidad humana, al libre desarrollo de la personalidad, a la 

salud en conexidad con la vida y a la integridad de las personas, al igual que a los 

criterios de razonabilidad, proporcionalidad y estricta legalidad, los cuales se 

aplicaban tanto a la definición del tipo penal como a su sanción. 

  

224.       En esta oportunidad, las demandantes alegan que el artículo 122 de la Ley 599 

de 2000, luego del condicionamiento de que fue objeto en la Sentencia C-355 de 

2006, es inconstitucional debido a que, en primer lugar, desconoce las finalidades 

preventivas y retributivas de la pena, dado que no evita la realización de abortos 

voluntarios en el ámbito general ni particular, ni contempla una consecuencia 

negativa justa y legítima al daño social ocasionado por dicha conducta. Señalan que 

el delito no desestimula ni disminuye la comisión de la conducta tipificada; por el 

contrario, la penalización incrementa el número de abortos como, según señalan, lo 

confirman los datos a nivel mundial y las cifras de la Fiscalía General de la Nación 

en el caso colombiano[174]. 
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225.       De otro lado, señalan que el tipo penal también desconoce los estándares 

mínimos de la política criminal, si se tiene en cuenta que el tipo penal de aborto 

carece de eficacia preventiva y desconoce el carácter de ultima ratio del derecho 

penal, a la vez que dicha política carece de fundamentos empíricos y no mide sus 

costos económicos. 

  

226.       Según indican, se trata de un mecanismo de control social ineficaz e 

innecesario o con poca funcionalidad como medio de disuasión social, mientras que 

sí tiene un efecto dañino en los derechos de las mujeres. Precisan que el uso que hace 

el Legislador del derecho penal mediante la tipificación de la conducta de abortar no 

responde al carácter de ultima ratio del derecho penal, pues omite e impide la 

consideración de otras vías más idóneas para la protección de la vida en gestación, 

bajo una perspectiva de salud pública que involucre la educación sobre derechos 

sexuales y reproductivos y el acceso a servicios médicos de calidad. Además, indican 

que en aquella oportunidad a la Corte no le era posible advertir que se producirían 

nuevas recomendaciones y pronunciamientos en la materia por parte de organismos 

internacionales de protección de derechos humanos, que apuntan a la 

descriminalización de la práctica del aborto voluntario, como una medida en favor 

de los derechos de las mujeres y como una forma para erradicar las violencias a las 

que esta población se enfrenta de manera cotidiana; tal es el caso de los comités de 

Derechos Humanos[175], CEDAW[176], DESC[177] y de las personas con 

discapacidad[178]. 

  

227.       En síntesis, en relación con este cargo, a pesar de que en la Sentencia C-355 

de 2006 se hace referencia, en general, a la competencia legislativa en materia penal, 

en ella no se valora el fin de prevención general de la pena –relacionado, en 

particular, con la falta de idoneidad de la disposición para proteger de manera eficaz 

la vida en gestación–. De otra parte, salvo algunas intervenciones en el citado proceso 

de constitucionalidad, la Sentencia C-355 de 2006 solo se refiere en una ocasión a la 

expresión ultima ratio –como se indicó supra–, y únicamente para brindar una 

contextualización general acerca de esta exigencia, sin que tenga el alcance que en 

esta ocasión le asignan las demandantes, asociado al carácter subsidiario de las 

sanciones penales que exige, antes de acudir al poder punitivo del Estado, recurrir a 

otros controles menos lesivos para lograr un estándar análogo de amparo que aquel 

que brinda el ejercicio del derecho penal, y más respetuosos con los derechos de las 

mujeres. 
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6.3.2.   Se evidencia una modificación en el significado material de la Constitución en 

cuanto a la comprensión de la problemática de relevancia constitucional que supone el 

delito del aborto consentido 

  

228.       A pesar de la suficiencia del argumento anterior para justificar un 

pronunciamiento de fondo, dada la complejidad de la problemática de relevancia 

constitucional que se aborda, la Sala también evidencia dos razones que, de 

conformidad con la jurisprudencia constitucional, justifican el estudio de fondo de 

los cargos de la demanda, al encontrar superada la cosa juzgada constitucional. De 

un lado, se acredita una modificación en el significado material de la Constitución 

en cuanto a la comprensión de la problemática constitucional que supone el delito 

del aborto consentido, y, de otro, se evidencia un cambio en el contexto normativo 

en el que se inserta el artículo 122 del Código Penal. Estas dos circunstancias, como 

lo ha advertido la Corte, justifican un pronunciamiento de mérito[179]. 

  

229.       La Sala evidencia una modificación en el significado material de la 

Constitución en cuanto a la comprensión de la problemática de relevancia 

constitucional que plantea el delito del aborto consentido, como consecuencia de los 

siguientes cuatro fenómenos. 

  

230.       En primer lugar, se aprecia una profunda transformación jurisprudencial 

acerca de la consideración del derecho a la salud como un derecho fundamental 

autónomo, en particular, en los términos de las sentencias T-760 de 2008, C-313 de 

2014 y T-361 de 2014. Para la época en que se profirió la Sentencia C-355 de 2006, el 

carácter de derecho fundamental de la salud se reconocía en los eventos en los que la 

vida dependía de su protección. En esta materia y durante las últimas décadas, la 

jurisprudencia constitucional ha avanzado para dar cuenta de que “la salud adquiere 

una connotación fundamental como derecho esencial para garantizar a las personas 

una vida digna y de calidad que permita su pleno desarrollo en la sociedad. Esto 

luego de comprender que los derechos económicos, sociales y culturales, no serán un 

mero complemento de los derechos de libertad, sino que serán en sí mismos 

verdaderos derechos fundamentales”[180]. 

  

231.       La anterior postura se ha fundamentado en una concepción de los derechos 

fundamentales basada en la dignidad de las personas y en la realización plena del 

Estado Social de Derecho. Así, en la actualidad, el derecho a la salud “se configura 

como un derecho fundamental autónomo e irrenunciable que debe garantizarse de 

conformidad con los principios rectores de accesibilidad, solidaridad, continuidad e 

integralidad, entre otros, los cuales caracterizan el Sistema de Salud y están 
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contemplados en los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, los artículos 153 y 

156 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015”[181]. 

  

232.       En segundo lugar, luego del año 2006 y mediante la resolución de casos 

concretos, la jurisprudencia constitucional ha ampliado su comprensión acerca de la 

problemática de relevancia constitucional que supone el aborto consentido, a partir 

de la estrecha relación que se presenta entre las conductas que siguen constituyendo 

un supuesto delictivo y aquellas que no. 

  

233.       En este sentido, según precisaron las demandantes, la decisión del año 2006 

se produjo en un momento en el que no era posible constatar las múltiples barreras 

que enfrentan las mujeres para acceder a la IVE en las causales autorizadas –

reconocidas como parte de la salud reproductiva–, a partir de las cuales la 

jurisprudencia constitucional ha precisado durante quince años los deberes del 

Estado y de los particulares para su garantía[182]. Para tal época, por iguales razones, 

no era posible apreciar los diferentes desarrollos legales y reglamentarios en la 

materia y tampoco se contaba con la interpretación en sede de revisión que de aquella 

prestación se ha hecho y su estrecha relación con los derechos reproductivos. 

  

234.       Como se evidencia de la línea jurisprudencial constituida por las sentencias T-

171 de 2007, T-988 de 2007, T-209 de 2008, T-946 de 2008, T-388 de 2009, T-585 

de 2010, T-636 de 2011, T-959 de 2011, T-841 de 2011, T-627 de 2012, T-532 de 

2014, T-301 de 2016, T-731 de 2016, T-697 de 2016, T-931 de 2016 y SU-096 de 

2018 –al igual que en las sentencias C-754 de 2015 y C-327 de 2016–, la Corte 

Constitucional ha constatado un déficit de protección constitucional de los derechos 

fundamentales de las niñas y mujeres accionantes, que ha tornado en inoperantes las 

excepciones mínimas destinadas a salvaguardar su dignidad y demás derechos, de 

que trata la Sentencia C-355 de 2006. De hecho, ha evidenciado que estas 

restricciones también afectan, en abstracto, el bien jurídico que pretende proteger la 

disposición demandada, ya que la dilación en la práctica del procedimiento de la IVE, 

en los supuestos que no constituyen delito, permite que la edad gestacional avance y 

sea mucho más cara a los intereses que pretende proteger la realización oportuna del 

citado procedimiento. 

  

235.       En tercer lugar, como lo precisaron las demandantes, existen documentos 

internacionales, de distinto valor normativo, que, a diferencia del año 2006, han 

propugnado por la despenalización del aborto más allá de las tres causales definidas 

en la Sentencia C-355 de 2006 y, por tanto, inciden en una nueva comprensión 
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constitucional del fenómeno. De allí que, según señalan, tal pretensión encuentre 

sustento suficiente en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

  

236.       Entre tales documentos, las demandantes hacen referencia al informe especial 

de 2011 sobre la interacción entre las leyes penales y otras restricciones jurídicas 

relativas a la salud sexual y reproductiva y el derecho a la salud, del Relator Especial 

sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud; las 

observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de 

Chile de 2015, del Comité de Derechos del Niño; la Observación General No. 22 de 

2016, sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, del Comité de Derechos 

Económicos Sociales y Culturales[183]; la Observación General No. 36 de 2017, sobre 

el derecho a la vida, del Comité de Derechos Humanos; la Recomendación General 

No. 35 de 2017, mediante la cual se actualizó la Recomendación General No. 19 de 

1992, sobre la violencia contra la mujer, del Comité para la Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer[184]; la Indagación sobre Reino Unido e 

Irlanda del Norte (Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención para la 

Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer) del año 2018, del 

Comité para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 

las Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de México de 2019 del 

Comité de Derechos Humanos y la Declaración conjunta del Comité de los derechos 

de las personas con discapacidad y del Comité para la Eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, sobre la garantía de la salud y los derechos 

sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en particular de las mujeres en 

condición de discapacidad, del año 2018. Si bien, este tipo de documentos no tienen 

un carácter vinculante per se, constituyen criterios hermenéuticos internacionales 

que pueden facilitar la interpretación constitucional interna, tal como se deriva de lo 

dispuesto por el artículo 93, inciso 2°, de la Constitución. De allí que este sea el 

alcance que a este tipo de informes, observaciones y recomendaciones le otorgue la 

Sala en la presente providencia. Lo dicho no excluye el deber de las autoridades 

administrativas y legislativas de cumplir de buena fe los tratados y convenios 

internacionales ratificados por el Congreso de la República de que trata el inciso 1° 

de la disposición constitucional en cita. 

  

237.       Finalmente, luego del año 2006 se ha perfilado con mayor precisión una 

jurisprudencia constitucional para valorar la violencia de género contra la mujer, de 

la que son especialmente relevantes las sentencias C-297 de 2016, C-539 de 2016, 

C-117 de 2018, C-519 de 2019 y C-038 de 2021. 

  

238.       En la Sentencia C-297 de 2016, la Corte declaró la exequibilidad de un 

apartado de la Ley 1761 de 2015, “Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio 
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como delito autónomo y se dictan otras disposiciones. (Rosa Elvira Cely)”, que 

adicionó el artículo 104A de la Ley 599 de 2000, luego de considerar, entre otras 

razones, que los patrones estructurales de discriminación, 

  

“se manifiestan en diversas formas de violencia, que pueden tener un carácter sistemático o no. 

Esta violencia se evidencia tanto en elementos de periodicidad como en tratos que suponen una 

visión de roles de género estereotipados o arraigados en la cultura que posicionan a la mujer 

como un objeto o una propiedad desechable con ciertas funciones que se ven inferiores a las del 

hombre. La realidad indica que las condiciones de discriminación que sufren las mujeres no 

siempre son abiertas, explícitas, y directas, no porque no estén presentes, sino porque hacen 

parte de dinámicas culturales que se han normalizado”. 

  

239.       En la Sentencia C-539 de 2016, la Corte declaró la exequibilidad de otro 

apartado de la Ley 1761 de 2015, “Por la cual se crea el tipo penal de feminicidio 

como delito autónomo y se dictan otras disposiciones. (Rosa Elvira Cely)”. Es 

especialmente relevante resaltar de esta providencia la caracterización que realiza de 

varias disposiciones del ordenamiento, que evidencian supuestos de violencia de 

género contra la mujer. Se hace referencia, por ejemplo, a las disposiciones del 

derecho civil que obligaban a la mujer a adoptar el apellido del cónyuge, con la 

adición al suyo de la partícula “de” como símbolo de pertenencia. También señala 

que las mujeres solo podían ejercer la patria potestad en caso de que faltara el esposo 

y se les equiparaba a los menores en la administración de sus bienes y en el ejercicio 

de sus derechos, pues estaban sujetas a la potestad marital. Igualmente, se mencionan 

las reglas civiles que establecían que el “marido” tenía el derecho a obligar a “su 

mujer” a vivir con él y seguirlo a donde trasladara su residencia, mientras la mujer 

solo tenía derecho a que el hombre la recibiera en su casa. Así mismo, refiere que el 

“marido” debía “protección” a la mujer, al paso que la mujer debía “obediencia al 

marido”. En lo laboral, la posibilidad de trabajar de toda mujer “casada” se 

encontraba sometida a la autorización del “marido”. Igualmente refiere que la mujer 

no alcanzó el estatus de ciudadana sino hasta el año de 1945 y tuvo restringidos sus 

derechos políticos hasta comienzos de los años cincuenta. A raíz de este tipo de 

tratos, la Sala hizo énfasis en que “El campo legal no solo reflejó con nitidez 

estereotipos de género y fue un espacio más de discriminación, sino que se convirtió 

en un poderoso escenario de reproducción, legitimación y garantía de continuación 

del sometimiento que experimentaba la mujer en los demás ámbitos”. 

  

240.       En la Sentencia C-117 de 2018, la Corte declaró la inexequibilidad de las 

disposiciones que gravaban con IVA las toallas higiénicas y los tampones, al 

considerar que tales medidas tenían “un impacto desproporcionado para las mujeres 

y, en especial, para aquellas de escasos recursos, ya que, el uso exclusivo de estos 

productos se restrinja a las mujeres en edad fértil implica una distinción respecto de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00504-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: LEYLIS MARIANA DE LA HOZ C.C No. 1.001.892.030  

Accionado: CAJACOPI EPS y LA IPS CENTRO DE SALUD 13DE JUNIOMATERNO INFANTIL 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

las cargas que deben asumir los hombres. Así, dado que estos bienes particulares no 

son de libre escogencia, se trata de la imposición de un tributo a un solo grupo” que 

no encontraba justificación constitucional. 

  

241.       En la Sentencia C-519 de 2019, la Sala Plena declaró la inexequibilidad con 

efectos diferidos de la expresión “seguido del”, contenida en el artículo 53 del 

Decreto 1260 de 1970 (subrogado por el artículo 1 de la Ley 54 de 1989), al 

evidenciar el desconocimiento del principio de igualdad, como consecuencia del trato 

discriminatorio que se otorgaba a las mujeres, por su condición de tales, ya que la 

disposición privilegiaba que en el registro civil de nacimiento se inscribiera como 

primer apellido el del padre seguido del primero de la madre. 

  

242.       En la Sentencia C-038 de 2021, la Corte Constitucional declaró inexequible la 

expresión “las mujeres y” del numeral 13 del artículo 108 del Decreto Ley 2663 de 

1950 (Código Sustantivo del Trabajo), que permitía al Estado y a los empleadores 

especificar en los reglamentos de trabajo las actividades que les estaba prohibido 

realizar a las mujeres, al evidenciar que esta facultad se otorgaba sin otra justificación 

distinta que el recurso a un tratamiento fundado en el sexo. 

  

243.       Como se precisó en la primera sentencia en cita –C-297 de 2016–, a partir de 

la valoración de múltiples disposiciones de instrumentos del derecho internacional 

que reconocen derechos humanos, la Sala avanzó en las siguientes ideas en relación 

con la violencia de género contra la mujer: (i) “la violencia de género es un fenómeno 

social vigente que se fundamenta en la discriminación de la mujer y tiene serias 

consecuencias para el goce de sus derechos fundamentales”; (ii) las mujeres tienen 

derecho a “estar libres de violencia, que a su vez comporta el deber estatal de adoptar 

todas las medidas para protegerlas de la violencia y atender de forma integral a sus 

sobrevivientes”; (iii) la disposición demandada –la norma que tipifica el delito de 

feminicidio– incluye la obligación del Estado de “prevenir, atender, investigar y 

sancionar la violencia contra la mujer” y, por tanto, comprende medidas de 

naturaleza penal, inclusive, así como aquellas sociales, económicas y culturales que 

sean idóneas y efectivas para “revertir las condiciones sociales que fomentan los 

estereotipos negativos de género y precluyen el goce de la igualdad sustantiva, 

particularmente en el ámbito de la administración de justicia”; (iv) finalmente, 

precisó que al Estado le corresponde adoptar 

  

“(i) acciones afirmativas para proteger a las mujeres de los riesgos y amenazas 

desproporcionados de violencia en el contexto del conflicto armado, particularmente aquellos 

de abuso sexual; (ii) protocolos de atención integral en salud y psicosociales para las víctimas 

de cualquier tipo de violencia, como un mínimo constitucional; (iii) un enfoque diferencial en 

los programas de testigos en el marco del acceso a la justicia en el conflicto armado; (iv) 
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políticas para eliminar los estereotipos de género en la administración de justicia, 

particularmente los que revictimizan a las mujeres y (iv) medidas, más allá de las punitivas, 

para erradicar la violencia contra la mujer, como la sanción social”. 

  

244.       Estas razones, que evidencian una modificación en el significado material de la 

Constitución en cuanto a la comprensión de la problemática de relevancia 

constitucional que supone el delito del aborto consentido, justifican un 

pronunciamiento de mérito en el presente asunto. 

  

6.3.3.   Se evidencia un cambio en el contexto normativo en el que se inserta el artículo 

122 del Código Penal 

  

245.       La hipótesis del cambio de contexto normativo de la disposición objeto de 

control puede ocurrir cuando, de un lado, “una norma que ya fue juzgada se expide 

posteriormente, en un contexto normativo distinto”[185], y, de otro lado, la disposición 

juzgada previamente mantiene su contenido formal, es decir, no se transforma, pero 

el ordenamiento en el que se inscribe es objeto de modificaciones, por lo que su 

contenido material cambia. En otras palabras, en este supuesto la disposición objeto 

de examen exhibe un contenido idéntico al previamente analizado; sin embargo, 

revela un contenido material distinto al hacer parte de contextos normativos 

diversos[186]. 

  

246.       Ante la variación del marco normativo se impone la necesidad de efectuar un 

nuevo examen, para determinar si se requiere o no emprender una valoración 

constitucional distinta a la luz del nuevo contexto[187]. Tal apreciación es 

imprescindible, en aras de evitar que en el proceso de integración a dicho contexto 

puedan producirse resultados inconstitucionales, pues “una disposición jurídica no 

puede ser analizada aisladamente, sino que debe ser interpretada de manera 

sistemática, tomando en consideración el conjunto normativo del cual forma 

parte”[188]. Por consiguiente, se presenta la necesidad de realizar una nueva 

ponderación de valores o principios constitucionales a partir del cambio de contexto 

en el que se incorpora la norma acusada[189]. 

  

247.       Como se indicó, la segunda razón que justifica un pronunciamiento de fondo 

en el presente asunto tiene que ver con la evidencia de un cambio en el contexto 

normativo en el que se inserta el artículo 122 del Código Penal, como consecuencia 

de los siguientes fenómenos[190]: 

  

248.       En primer lugar, la expedición de la Ley Estatutaria de Salud del año 2015. En 

el contexto actual de discusión de la constitucionalidad del artículo 122 del Código 
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Penal, la salud se presenta como un derecho fundamental autónomo e irrenunciable, 

en lo individual y en lo colectivo[191], mientras que en el examen desarrollado en la 

Sentencia C-355 de 2006 la salud se consideró como un derecho “fundamental por 

conexidad con la vida”. 

  

249.       Por consiguiente, de acuerdo con el nuevo alcance dispuesto por la Ley 1751 

de 2015 la salud es una prerrogativa que genera para el Estado deberes de respeto, 

protección y cumplimiento, así como la obligación de adoptar políticas para asegurar 

la igualdad de trato y oportunidades en cuanto a las actividades de promoción, 

prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de todas las 

personas. Estos aspectos generan un nuevo contexto constitucional, legal y 

reglamentario en el que se inserta la disposición acusada. 

  

250.       La iusfundamentalidad autónoma del derecho a la salud exige que las 

instituciones, normas, procedimientos, participantes y actores del sistema, se 

enfoquen en la dignidad de las personas como eje axial para la realización plena de 

los fines del Estado Social de Derecho. De ahí que actualmente las actuaciones del 

sistema de salud se rijan por los principios de accesibilidad, solidaridad, continuidad 

e integralidad, dispuestos por el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015. En tales términos, 

la disposición demandada se ha introducido en un nuevo contexto normativo del 

aseguramiento en salud, que no se encontraba presente al momento en que se llevó a 

cabo el debate que culminó con la expedición de la Sentencia C-355 de 2006. 

  

251.       En segundo lugar, con posterioridad a la Sentencia C-355 de 2006, múltiples 

organismos internacionales –entre los que se encuentran el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales; el Relator Especial sobre el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud; y el Comité CEDAW– han 

planteado la necesidad de despenalizar el aborto como una medida en favor de la 

salud y los derechos sexuales y reproductivos de esta población, así como una forma 

de actuar en contra de la violencia hacia las mujeres. En particular, como lo pusieron 

de presente las demandantes, existen documentos internacionales de distinto valor 

normativo que han propugnado por la despenalización del aborto más allá de las tres 

causales definidas en la Sentencia C-355 de 2006 y, por tanto, inciden en una nueva 

comprensión constitucional del fenómeno. 

  

252.       En tercer lugar, la política criminal ha visto una revaloración del sentido de la 

proporcionalidad y los fines de la pena. Así se desprende, entre otras, de la 

información suministrada por la Comisión Asesora de Política Criminal, los datos 

sobre la judicialización del delito de aborto en Colombia entre 1998 y 2019, 

aportados por la Fiscalía General de la Nación, y la información obrante en la 
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iniciativa legislativa presentada por esta última entidad para despenalizar de manera 

parcial el delito de aborto consentido (Proyecto de Ley 209 de 2016, Cámara de 

Representantes). 

  

253.       En relación con estos dos aspectos, distintos referentes normativos y técnicos, 

nacionales e internacionales, dan cuenta de la necesidad de replantear los términos 

en que se encuentra prevista la penalización del aborto voluntario en atención a los 

diversos impactos que esta norma genera para los derechos de las mujeres. Entre 

estos, se encuentran el Informe Especial de 2011 sobre “La interacción entre las leyes 

penales y otras restricciones jurídicas relativas a la salud sexual y reproductiva y el 

derecho a la salud” del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental, la Observación General No. 22 

sobre “El derecho a la salud sexual y reproductiva” del Comité DESC, la 

Recomendación General No. 35 sobre “La violencia por razón de género contra la 

mujer, por la que se actualiza la recomendación general No. 19” del Comité 

CEDAW, la Observación General No. 36 sobre “El derecho a la vida” del Comité de 

Derechos Humanos; la Declaración conjunta sobre “La garantía de la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, en particular las mujeres con 

discapacidad” del Comité de los derechos de las personas con discapacidad y del 

Comité CEDAW, y el Informe sobre “Determinantes del aborto inseguro y barreras 

de acceso para la atención de la interrupción voluntaria del embarazo en mujeres 

colombianas” del Ministerio de Salud y Protección Social. 

  

254.       En cuarto lugar, la expedición de la Ley 1257 de 2008, con el fin, entre otros, 

de cumplir los compromisos internacionales del Estado respecto de la libertad, la 

autonomía y la salud sexual y reproductiva. Según precisaron las demandantes, la 

lectura del artículo 122 del Código Penal debe considerar lo dispuesto en la Ley 1257 

de 2008, por medio de la cual se previeron instrumentos normativos para la 

sensibilización, prevención, sanción de formas de violencia y discriminación contra 

las mujeres[192]. 

  

255.       Dado que el objeto de esta disposición es adoptar normas que permitan 

garantizar a todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito privado 

como público, el ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 

interno e internacional, el acceso a los procedimientos administrativos para su 

protección y adopción, y la fijación de políticas públicas orientadas a su realización, 

no es posible valorar el texto del artículo 122 del Código Penal sin considerar estos 

fines relevantes perseguidos por el Legislador. Sostener lo contrario implica 

consentir una omisión que contraría los fines aludidos, al desconocer el imperativo 
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de la protección de la violencia contra la mujer, en el que se promueven sus derechos 

a la libertad, a la autonomía y a la salud sexual y reproductiva. 

  

256.       Finalmente, no puede desconocerse el proceso de evolución jurisprudencial 

progresiva y constante que se ha desarrollado con posterioridad a la expedición de la 

Sentencia C-355 de 2006, orientado al desarrollo de los contenidos de los derechos 

de las mujeres a la salud sexual y reproductiva, así como a definir el alcance de las 

obligaciones del Estado para enfrentar las barreras estructurales de acceso de esta 

población a las garantías superiores referidas. Admitir lo contrario supondría negar 

el carácter dinámico de la Constitución del que ciertamente se hizo parte la 

disposición acusada[193]. 

  

257.       De lo expuesto, la Corte aprecia que en el contexto descrito el artículo 122 del Código 

Penal adquirió un nuevo alcance o unos efectos distintos, lo cual justifica un fallo de fondo 

en el presente caso.  
 

8.    La protección de la vida en gestación es una finalidad constitucional imperiosa 

(artículos 11 de la Constitución y 4.1 de la CADH) 
  

264.       Para la Corte, el artículo 122 del Código Penal persigue una finalidad 

constitucional imperiosa que consiste en proteger la vida en gestación, ya que 

mediante la amenaza de imponer una pena de prisión a la mujer “que causare su 

aborto o permitiere que otro se lo cause”, y a “quien, con el consentimiento de la 

mujer, realice la conducta”, pretende que esta no se realice y, por tanto, busca que el 

embarazo culmine con el nacimiento de un nuevo ser. 

  

265.       El carácter imperioso de esta finalidad se deriva de lo dispuesto en los artículos 

11 de la Constitución y 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. De 

conformidad con el primero, “El derecho a la vida es inviolable”[194] y de acuerdo 

con el segundo, “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho 

estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción”[195]. 

Estas disposiciones pretenden proteger la vida, incluyendo aquella que está en 

formación durante la etapa de gestación. 

  

266.       Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional e interamericana, la 

vida es un bien jurídico que se debe proteger en todas las etapas de su desarrollo, 

pero no necesariamente con la misma intensidad. De allí que la protección de la vida 

en gestación como finalidad constitucional imperiosa, incluso mediante el derecho 

penal, también deba ser gradual e incremental, según la etapa de desarrollo del 

embarazo, siendo especialmente relevante su garantía en la etapa más avanzada del 
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periodo de gestación en la que es posible una mayor protección frente a otros bienes 

jurídicos con los que pudiera entrar en tensión[196]. 

  

267.       Ello por cuanto la vida, como lo ha indicado la Sala, “no tiene el carácter de 

un valor o de un derecho de carácter absoluto”[197] o, en términos de la jurisprudencia 

interamericana, “la protección del derecho a la vida […] no es absoluta, sino es 

gradual e incremental según su desarrollo, debido a que no constituye un deber 

absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a 

la regla general”[198]. 

  

268.       En este sentido, un uso idóneo, necesario y proporcional de la competencia del 

legislador en materia de política criminal, exige reservarla para las conductas más 

lesivas, siempre que no sea posible acudir a “otros controles menos gravosos”[199] que 

sean “igualmente idóneos, y menos restrictivos de la libertad”[200], o cuando ha 

ofrecido alternativas para el ejercicio de los derechos con los que la sanción penal 

entra en tensión. 

  

269.       Corresponde al Legislador, en todo caso, “decidir entre el universo de medidas 

posibles aquellas más adecuadas para proteger los bienes jurídicos de relevancia 

constitucional y su decisión, en principio, sólo podrá ser objeto de control cuando 

resulte manifiestamente desproporcionada o irrazonable”[201]. 

  

270.       Ahora bien, si el Legislador decide acudir al derecho penal para proteger la 

vida en gestación, debido a la gravedad de este tipo de medidas y a su potencialidad 

restrictiva de otras garantías constitucionales, su margen de configuración es más 

limitado. Por ello, en el caso de la vida en gestación, su protección implica el deber 

estatal de implementar medidas de política pública para salvaguardarla y, de 

estimarlo necesario, adoptar disposiciones complementarias de carácter penal. Un 

uso indiscriminado del derecho penal resulta arbitrario y contrario a las exigencias 

adscritas al Estado Social de Derecho, en los términos del preámbulo y de los 

artículos 1 y 2 de la Constitución. Como lo precisó de manera reciente la Sala Plena 

al declarar la inexequibilidad del Acto Legislativo 1 de 2020[202]: 

  

“[…] el mandato constitucional de la prevalencia de los derechos de los NNA sobre los demás 

y la adopción de medidas con miras a lograr su protección especial no implica cercenar otros 

principios de carácter constitucional o abolir el goce y ejercicio de otros derechos, como la 

dignidad humana del infractor. El uso del derecho penal debe ser la ultima ratio dentro de un 

Estado de Derecho fundado en la dignidad humana”[203]. 

  

271.       En relación con la protección de este bien jurídico es importante reiterar que, 

como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, su protección mediante 
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disposiciones penales no es en principio irrazonable ni desproporcionada[204], lo que 

no significa que el legislador no se encuentre sujeto a límites en su margen de 

configuración. Dado que “ni la vida como valor, ni el derecho a la vida tienen 

un carácter absoluto”[205] el Legislador ha tipificado para su protección diferentes 

conductas y las ha sancionado con diferente intensidad. Es decir, para salvaguardar 

el mismo interés constitucional, la tipificación y la sanción punitiva han sido 

ponderadas teniendo en cuenta la gravedad de la lesión y los otros valores, principios 

y derechos comprometidos, como se evidencia a continuación: 

  

272.       Para proteger no solo la vida en gestación, sino también la autonomía 

reproductiva de la mujer, su dignidad, salud y libertad de conciencia, el Legislador 

tipificó el delito de aborto sin consentimiento, que regula el artículo 123 del Código 

Penal. De conformidad con este, “El que causare el aborto sin consentimiento de la 

mujer, incurrirá en prisión de cuatro (4) a diez (10) años”[206]. Es por esta doble 

incidencia en los bienes jurídicos del que está por nacer y de la mujer gestante que a 

este delito es correlativa una elevada pena de prisión. En relación con esta 

disposición, es importante precisar que no fue demandada y, por tanto, respecto de 

ella no corresponde a la Corte Constitucional realizar pronunciamiento alguno. 

  

273.       Igual protección, pero circunscrita a la vida en gestación, pretenden garantizar 

los artículos 125 y 126 de la misma codificación cuando se causan lesiones al feto. 

De conformidad con el primero, “El que por cualquier medio causare a un feto daño 

en el cuerpo o en la salud que perjudique su normal desarrollo, incurrirá en prisión 

de dos (2) a cuatro (4) años” y de conformidad con el segundo, “Si la conducta 

descrita en el Artículo anterior se realizare por culpa, la pena será de prisión de uno 

(1) a dos (2) años”[207]. 

  

274.       A diferencia del homicidio[208], el Legislador ha contemplado una pena 

diferencial para la “madre” que abandona a su hijo dentro de los 8 días siguientes al 

nacimiento, si la fecundación fue consecuencia de acceso o acto sexual sin 

consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo 

fecundado no consentidas[209]. Como lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, 

esta pena diferente se justifica en que la conducta tiene como causa no solo la 

vulneración de la libertad sexual y la autonomía personal de la mujer[210], sino 

también la “desprotección del Estado en prevenir ese tipo de atentados contra la 

integridad de la mujer”[211]. De hecho, en la Sentencia C-013 de 1997, al declarar la 

exequibilidad del artículo 348 del Código Penal de 1980 (Decreto Ley 100 de 1980), 

que regulaba circunstancias agravantes para los delitos de abandono, la Corte 

descartó el argumento del demandante según el cual la citada disposición desconocía 

“los artículos 1, 2, 4, 5, 11, 12, 13, 14, 16, 22, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 83, 94, 95, 
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96, 228 y 229 de la Constitución Política” por cuanto, “si a causa de una conducta 

omisiva de deberes se producen como resultados la muerte o las lesiones personales 

(artículo 348 del Código Penal), el tratamiento jurídico penal debe ser el de castigar 

la respectiva falta como homicidio y lesiones personales”. 

  

275.       Para fundamentar la declaratoria de exequibilidad de la disposición 

demandada en aquella oportunidad, la Corte consideró que la tipificación de un 

agravante era “una disposición que de ninguna manera puede tacharse de contraria a 

las prescripciones fundamentales, pues mediante ella no se hace nada diferente de 

atribuir unos efectos sancionatorios más fuertes cuando la lesión causada reviste 

mayor gravedad y causa peores efectos”[212]. Según precisó la Sala, “La norma 

absoluta, que no establece distinciones, que otorga el mismo trato jurídico a 

situaciones diferentes, podría ser objeto de glosa, con mayor propiedad, por romper 

la igualdad y por desvirtuar el concepto de justicia, que aquélla [sic] orientada a la 

gradación y distinción fundada en hipótesis diversas”. 

  

276.       De manera reciente y compatible con dicha interpretación, al valorar la 

disposición sucedánea de aquella –artículo 130 de la Ley 599 de 2000, en los 

términos en que fue subrogado por el artículo 41 de la Ley 1453 de 2011–, en 

la Sentencia C-093 de 2021, la Corte Constitucional declaró inexequibles dos 

circunstancias de agravación que hacían equivalente el delito de abandono de 

menores, en determinadas circunstancias, a “tentativa de homicidio” y a “homicidio”, 

por desconocer “el mandato de lex stricta, definitorio del principio constitucional de 

legalidad y el mandato de proscripción de toda forma de responsabilidad objetiva, 

corolario del principio constitucional de culpabilidad penal”[213]. 

  

277.       En la misma línea de estos precedentes, se puede observar que en nuestro 

ordenamiento jurídico, por ejemplo, no se castiga con la misma severidad el 

homicidio simple[214] que aquel cometido bajo circunstancias de agravación 

punitiva[215] o, en contraste, de manera preterintencional[216] o culposa[217], ni el 

homicidio por piedad[218]. Este grupo de disposiciones evidencian que en la 

protección de la vida no solo debe valorarse el resultado de la afrenta –la muerte–, 

sino que deben considerarse las demás circunstancias, valores, principios y derechos, 

que puedan entrar en tensión con el recurso al derecho penal. 

  

278.       En relación con esta última idea, es especialmente relevante hacer referencia 

a la jurisprudencia de la Sala en cuanto al último delito, el homicidio por piedad. En 

vigencia del Código Penal de 1980, en la Sentencia C-239 de 1997, la Corte 

Constitucional declaró la exequibilidad condicionada del artículo 326 de la citada 

codificación[219] al considerar, entre otras razones, que “El derecho fundamental a 
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vivir en forma digna implica entonces el derecho a morir dignamente, pues condenar 

a una persona a prolongar por un tiempo escaso su existencia, cuando no lo desea y 

padece profundas aflicciones, equivale no sólo a un trato cruel e inhumano, prohibido 

por la Carta (CP art.12), sino a una anulación de su dignidad y de su autonomía como 

sujeto moral”. De manera reciente, en relación con este tipo penal, pero de la manera 

en que fue introducido en la Ley 599 de 2000 –artículo 106–, en la Sentencia C-233 

de 2021, la Corte Constitucional amplió el alcance del condicionamiento a que se 

encontraba sujeto. De conformidad con esta sentencia, la conducta descrita por el 

tipo penal no es típica cuando es realizada por un médico, con consentimiento o por 

voluntad del paciente, aquejado por una enfermedad o lesión grave e incurable que 

le produce intenso sufrimiento. En estos casos, la conducta del médico que practica 

el procedimiento eutanásico es atípica. Además, la Sala hizo referencia a la necesidad 

de expedir una regulación detallada de este procedimiento adscrito al sistema de 

salud que, por tanto, no podía únicamente circunscribirse a la regulación de la 

conducta en el Código Penal. De allí la relevancia de la regulación positiva de ciertas 

problemáticas para las cuales la respuesta exclusivamente penal es claramente 

insuficiente. 

  

279.       En síntesis, como lo precisó la Sala en la Sentencia C-327 de 2016, a partir del 

estándar interamericano previamente citado: 

  

“La protección del valor de la vida no impone el reconocimiento de la vida prenatal, como titular 

de los derechos de las personas desde la concepción. Ni implica un desconocimiento del deber 

de protección de la vida en potencia, a pesar de lo cual, tal garantía envuelve un carácter gradual 

e incremental […] la vida como valor es un bien constitucionalmente relevante, pero no tiene 

un carácter absoluto, sino que tiene un protección gradual e incremental según su desarrollo”. 

  

280.       A estas consideraciones se suma una precisión semántica que tiene evidente 

repercusión en el debate jurídico. El artículo 11 de la Constitución Política advierte que “el 

derecho a la vida es inviolable”, término este, el de la inviolabilidad, que lleva implícita la 

carga jurídica de la ilegitimidad. De manera que cuando la Constitución afirma que la vida 

es inviolable quiere decir que la vida no puede verse afectada “ilegítimamente” y que el 

Estado debe protegerla contra cualquier violación o, lo que es lo mismo, contra cualquier 

agresión antijurídica. 

  

281.       Si ello no se entendiera así, por ejemplo, el régimen jurídico no habría podido incluir 

la legítima defensa en el régimen penal. Solo en tanto que el acto es antijurídico, es decir, 

ilegítimo, la agresión es injusta. 

  

282.       Igualmente, a pesar de la evidente diferencia de grado, un supuesto constitucional 

semejante se regula en el artículo 15 de la Constitución. Este garantiza el derecho a la 

privacidad de la correspondencia y demás formas de comunicación privada; por tanto, de 

conformidad con esta disposición, son inviolables. Ahora bien, esta garantía constitucional 
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no impide que, por ejemplo, un juez de la República ordene levantar el velo de privacidad 

en busca de posibles actos delictivos. 

  

283.       Así las cosas, el concepto de violación, que se refiere a la afectación injusta, no impide 

que tal derecho se vea afectado por acciones legítimas, o autorizadas por el ordenamiento. 

  

284.       Sirven también estas consideraciones para desvirtuar el argumento que recurre al 

sentido textual del artículo 11 constitucional para sostener que la Constitución Política 

colombiana establece una protección absoluta del derecho a la vida desde la concepción, 

porque lo que se trata de resolver en el debate del aborto es si su afectación es, precisamente, 

legítima o no. 

  

285.       A partir de esta caracterización de la vida en gestación como finalidad 

constitucional imperiosa y meritoria de protección penal, le corresponde valorar a la 

Corte cómo la protección de la citada garantía puede entrar en conflicto con aquellas 

garantías cuya protección pretenden las demandantes. 

 

9.2.          LOS DEBERES ESTATALES PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SUS ELEMENTOS ESTRUCTURALES. – 

 

290.       Las sentencias iniciales de la Corte Constitucional se pronunciaron en torno a 

la importancia de la salud como servicio público a cargo del Estado –en los términos 

de los artículos 48 y 49 superiores–, principalmente por su relación con la garantía 

del derecho a la vida, y de manera excepcional como un derecho fundamental de las 

niñas y niños, por expresa disposición del artículo 44 superior. Lo anterior, bajo una 

interpretación basada en la división jerárquica y artificial de los denominados 

derechos de primera generación –de aplicación inmediata y protección directa 

mediante acción de tutela (Capítulo I del Título II de la Constitución)– y los de 

segunda –de carácter programático y de desarrollo progresivo (Capítulo II del Título 

II de la Carta)–. 

  

291.       No obstante, esta Corporación avanzó hacia una concepción de los derechos 

fundamentales instituida en la dignidad de las personas y en la consecuente 

realización plena del Estado Social de Derecho. De esta manera, pese al carácter de 

servicio público de la salud, se reconoció que su efectiva prestación constituía un 

derecho fundamental susceptible de ser protegido por medio de la tutela. 

  

292.       En esta evolución jurisprudencial, que coincide con el desarrollo de la 

protección del derecho a la salud en el ámbito internacional, la Sentencia T-760 de 

2008 representa un hito. En ella se avanzó definitivamente desde la concepción 

prestacional del derecho a la salud a considerarlo como un derecho fundamental 
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autónomo. Dicha providencia se ocupó de caracterizar el derecho a la salud a partir 

del bloque de constitucionalidad, para lo cual hizo referencia a su contenido, alcance 

y a la clase de obligaciones estatales que exige. 

  

293.       Para ese propósito, destacó especialmente la Observación General No. 14 

(2000) del Comité DESC[222], sobre “el derecho al disfrute del más alto nivel posible 

de salud, por ser el más amplio desarrollo acerca del derecho a la salud, su alcance y 

significado”. Esta observación general precisa que la salud es un derecho 

fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos, 

destaca los elementos que abarca, da cuenta del avance en su comprensión luego de 

su estipulación en el PDCP y en el PIDESC[223], y esclarece el contenido de los 

deberes de los Estados para su efectiva satisfacción. 

  

294.       Igualmente, hace referencia a que el concepto del “más alto nivel posible de 

salud” de que trata el PIDESC no se restringe a la idea de que deba garantizar 

simplemente el goce de “buena salud”, sino que, en atención a las condiciones 

biológicas y socioeconómicas de toda persona, como los recursos con que cuenta el 

Estado, le corresponde a este proveer “toda una gama de facilidades, bienes y 

servicios” que aseguren, precisamente, el “más alto nivel posible de salud”. A partir 

de esta caracterización, precisa: 

  
“El derecho a la salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura el derecho [de 

las personas] a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, 

y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho a no ser sometido a torturas ni a 

tratamientos y experimentos médicos no consensuales. En cambio, entre los derechos figura el 

relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales 

para disfrutar del más alto nivel posible de salud”[224]. 

  

295.       Así pues, dicha observación general, al interpretar el PIDESC frente al 

cumplimiento de las obligaciones que emanan del derecho a la salud para los Estados, 

recuerda que estas son de tres tipos: (i) de respeto, (ii) de protección y (iii) de 

cumplimiento, denominada también de garantizar[225]. 

  

296.       La obligación de “respetar exige que los Estados se abstengan de injerir 

directa o indirectamente en el disfrute del derecho a la salud”, lo cual implica, en 

particular: 

  

“[abstenerse] de denegar o limitar el acceso igual de todas las personas, incluidos, los presos 

o detenidos, los representantes de las minorías, los solicitantes de asilo o los inmigrantes 

ilegales, a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos; abstenerse de imponer 

prácticas discriminatorias como política de Estado; y abstenerse de imponer prácticas 

discriminatorias en relación con el estado de salud y las necesidades de la mujer. Además, las 
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obligaciones de respetar incluyen la obligación del Estado de abstenerse de prohibir o impedir 

los cuidados preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales, comercializar 

medicamentos peligrosos y aplicar tratamientos médicos coercitivos, salvo en casos 

excepcionales para el tratamiento de enfermedades mentales o la prevención de enfermedades 

transmisibles y la lucha contra ellas. || […] Asimismo, los Estados deben abstenerse de limitar 

el acceso a los anticonceptivos u otros medios de mantener la salud sexual y genésica, censurar, 

ocultar o desvirtuar intencionalmente la información relacionada con la salud, incluida la 

educación sexual y la información al respecto, así como impedir la participación del pueblo en 

los asuntos relacionados con la salud”. 

  

297.       Por su parte, la obligación de “proteger requiere que los Estados adopten 

medidas para impedir que terceros interfieran en la aplicación de las garantías 

previstas en el artículo 12”. Según se indica en la Observación General No. 14, este 

tipo de obligaciones: 

  

“incluyen, entre otras, las obligaciones de los Estados de adoptar leyes u otras medidas para 

velar por el acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados con la salud 

proporcionados por terceros; velar por que la privatización del sector de la salud no represente 

una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad de los servicios de 

atención de la salud; controlar la comercialización de equipo médico y medicamentos por 

terceros, y asegurar que los facultativos y otros profesionales de la salud reúnan las 

condiciones necesarias de educación, experiencia y deontología. Los Estados también tienen la 

obligación de velar por que las prácticas sociales o tradicionales nocivas no afecten al acceso 

a la atención anterior y posterior al parto ni a la planificación de la familia; impedir que 

terceros induzcan a la mujer a someterse a prácticas tradicionales, por ejemplo a la mutilación 

de los órganos genitales femeninos; y de adoptar medidas para proteger a todos los grupos 

vulnerables o marginados de la sociedad, en particular las mujeres, los niños, los adolescentes 

y las personas mayores, teniendo en cuenta los actos de violencia desde la perspectiva de 

género. Los Estados deben velar asimismo porque terceros no limiten el acceso de las personas 

a la información y los servicios relacionados con la salud”. 

  

298.       Por último, la obligación de “cumplir requiere en particular que los Estados 

adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares y las 

comunidades disfrutar del derecho a la salud. Los Estados parte también tienen la 

obligación de cumplir (facilitar) un derecho específico enunciado en el Pacto en los 

casos en que los particulares o los grupos no están en condiciones, por razones ajenas 

a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese derecho con ayuda de los medios a su 

disposición”. 

  

299.       Adicionalmente, es importante resaltar que la citada observación general 

también hizo referencia a algunas “obligaciones básicas”[226], las cuales se 

entenderían incluidas dentro de los niveles esenciales de la salud, cuyo cumplimiento 
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no puede ser diferido, así como algunas de las “obligaciones prioritarias” en relación 

con este derecho[227]. Igualmente, se refirió a la obligación que tienen los Estados de 

no adoptar medidas “deliberadamente regresivas”[228]. 

  

300.       Para la Corte Constitucional, la clasificación de las obligaciones derivadas del 

derecho a la salud resulta útil, entre otras razones, porque permite caracterizar las 

violaciones en su contra y las implicaciones jurídicas de las mismas. Sobre este 

particular, ha precisado, por ejemplo, que el Estado desprotege el derecho a la salud 

cuando mantiene vacíos o lagunas en la regulación, las cuales se constituyen en 

barreras de acceso a los servicios de salud, y que, en estricto sentido, se irrespeta este 

derecho cuando a pesar de que existe una regulación aplicable, ésta se constituye en 

un obstáculo al acceso a los servicios de salud[229]. 

  

301.       Así mismo, esta clasificación da cuenta de que todo derecho fundamental tiene 

facetas de carácter positivo y de carácter negativo. Dentro de las obligaciones de 

respeto, protección y garantía, por ejemplo, pueden entremezclarse ambas facetas: 

obligaciones en las que se demanda “hacer” algo (positivas) y obligaciones en las 

que se demanda “dejar de hacer” algo (negativas)[230]. 

  

302.       La Observación General No. 14 también precisa que el derecho a la salud “en 

todas sus formas y a todos los niveles” abarca cuatro componentes básicos e 

interrelacionados: (i) disponibilidad, (ii) accesibilidad, (iii) aceptabilidad 

y (iv) calidad. 

  

303.       La disponibilidad se refiere a que los Estados deben tener “un número 

suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de 

atención de la salud, así como de programas”[231]. 

  

304.       La accesibilidad comprende los siguientes cuatro componentes que deben 

acreditar los establecimientos, bienes y servicios de salud: 

  

“(a) ‘no discriminación’ los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles, 

de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin 

discriminación alguna; (b) ‘accesibilidad física’, los establecimientos, bienes y servicios de 

salud deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los 

grupos vulnerables o marginados; (c) ‘accesibilidad económica’ (asequibilidad), los 

establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al alcance de todos, en especial, la 

equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo 

que se refiere a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos; y (d) ‘acceso a 

la información’, el derecho de solicitar, recibir y difundir información e ideas acerca de las 

cuestiones relacionadas con la salud, sin perjuicio de la debida confidencialidad”. 
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305.       La aceptabilidad hace alusión a que “los establecimientos, bienes y servicios 

de salud deberán ser (aceptables) respetuosos de la ética médica y culturalmente 

apropiados, es decir respetuosos de la cultura de las personas, las minorías, los 

pueblos y las comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo 

de vida, y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el 

estado de salud de las personas de que se trate”. 

  

306.       Finalmente, la calidad exige que los establecimientos, bienes y servicios de 

salud deban ser “de buena calidad” y “apropiados desde el punto de vista científico 

y médico”. 

  

307.       La Sentencia T-760 de 2008, y los fallos posteriores de la Corte[232], junto con 

las demandas sociales y los avances internacionales en la materia, en especial 

contenidos en la observación citada, inspiraron la expedición de la Ley 1751 de 2015, 

“Ley Estatutaria de Salud”, la cual estableció la obligación del Estado de adoptar 

todas las medidas necesarias para brindar a las personas acceso integral al servicio 

de salud[233]. Respecto de esta, la Corte ha precisado: 

  

“Los artículos 1 y 2 de dicha ley establecieron la naturaleza y el contenido del derecho a la salud 

y lo reconocieron, por un lado, como derecho fundamental autónomo e irrenunciable, que 

comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 

preservación y la promoción de la salud; y por otro, como servicio público esencial obligatorio 

cuya prestación eficiente, universal y solidaria se ejecuta bajo la responsabilidad del Estado”[234]. 

  

308.       Respecto de su artículo 2, la jurisprudencia constitucional ha resaltado: 

  

“en primer lugar, [el citado artículo] caracteriza el derecho fundamental a la salud como 

autónomo e irrenunciable, tanto en lo individual como en lo colectivo. En segundo lugar, 

manifiesta que comprende los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para 

la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. En tercer lugar, radica en cabeza 

del Estado el deber de adoptar políticas que aseguren la igualdad de trato y oportunidades en el 

acceso a las actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

paliación para todas las personas. Finalmente, advierte que la prestación de este servicio público 

esencial obligatorio se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, 

regulación, coordinación y control del Estado”[235]. 

  

309.       El artículo 5 dispone que el Estado es el responsable 

de (i) respetar, (ii) proteger y (iii) garantizar, el goce efectivo del derecho, 

obligaciones que se derivan de aquella caracterización hecha por el Comité DESC en 

la Observación No. 14, previamente descrita. Frente a estas, advirtió la Sala: 

  

“el precepto adoptado por el legislador debe comportar una interpretación amplia del derecho 

objeto de regulación, por ende, la norma, según la cual, únicamente serían responsabilidad del 
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Estado las tres obligaciones estipuladas en el enunciado legal, no es de recibo en el ordenamiento 

constitucional colombiano. En sentido distinto, cabe una lectura, según la cual, las 

responsabilidades consignadas en la preceptiva legal, no son taxativas, sino que hacen parte de 

un conjunto de obligaciones abierto y orientado por lo preceptuado en la observación 14, de tal 

modo que las obligaciones legales específicas, las obligaciones internacionales y las 

obligaciones básicas, incorporadas en el pronunciamiento internacional hacen parte de las 

obligaciones del Estado colombiano en materia de salud, acorde con los principios de 

progresividad y no regresividad, propios de derechos como el que aquí se analiza[236]. 

  

310.       El artículo 6 de la Ley Estatutaria de Salud “determina y estructura 

jurídicamente el contenido del derecho a la salud”, ya que contempla las 

características que debe cumplir, así como sus elementos y principios. La disposición 

puntualiza que el derecho a la salud incluye los elementos de disponibilidad, 

aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profesional[237] y debe realizar los 

principios de universalidad, pro homine o pro persona, equidad, continuidad, 

solidaridad, sostenibilidad, eficiencia y progresividad del derecho, entre otros, los 

cuales deben ser interpretados de manera armónica. 

  

311.       En suma, la regulación estatutaria del derecho fundamental a la salud armoniza 

el ordenamiento jurídico interno con la caracterización de este derecho y los deberes 

estatales para su satisfacción, conforme a la interpretación que se ha realizado en la 

Observación General No. 14 del Comité DESC. 

  

9.3.          Los deberes específicos derivados del derecho a la salud reproductiva y su 

relación con la IVE 

  

312.       Con fundamento en el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

reconocido en el artículo 16 de la CP, y en la facultad de las parejas a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos e hijas, prevista en el inciso noveno del 

artículo 42 de la Carta, la jurisprudencia de la Sala ha reconocido el carácter 

fundamental de los derechos reproductivos[238] y ha precisado que estos se concretan 

especialmente en dos garantías[239]. 

  

313.       La primera, relacionada con la autodeterminación reproductiva, que se refiere 

a la potestad de toda persona para decidir si quiere o no tener hijos o hijas, así como 

el momento para hacerlo. Esta garantía implica la prohibición de cualquier 

interferencia externa, de carácter desproporcionado, en la toma de decisiones 

reproductivas, como son los actos de discriminación, coacción o violencia física o 

psicológica[240]. Cuando la mujer es la titular de esta garantía, ella comprende “la 

facultad que tiene de tomar, libre y personalmente, la decisión de procrear o no”[241], 

sin que pueda admitirse ningún tipo de coacción proveniente de terceros o del 
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Estado[242]. Específicamente, la jurisprudencia constitucional ha señalado que “se 

violenta la autodeterminación reproductiva cuando se obstaculiza el ejercicio de la 

autonomía personal y se recurre a la coacción para obtener una decisión respecto del 

desarrollo de la progenitora. Igualmente, cuando no se ofrecen los medios y servicios 

necesarios para adoptar una determinación en relación con esta facultad; y 

finalmente, cuando no se suministra la información precisa para adoptar una decisión 

fundada en hechos ciertos, o se provee de forma falsa o inexacta”[243]. 

  

314.       La segunda garantía comprende el derecho de acceso a servicios de salud 

reproductiva, el cual “incluye tratamientos médicos para enfermedades del aparato 

reproductivo, embarazos libres de riesgos y el acceso a información y métodos de 

anticoncepción”[244]. En relación con esta garantía, el Comité DESC ha indicado 

que la salud reproductiva (y sexual) es parte integrante del derecho a la salud 

consagrado en el artículo 12 del PIDESC, de lo que se deriva la obligación para los 

Estados de respetarla, protegerla y garantizarla[245]. Así mismo, ha resaltado 

que “debido a la capacidad reproductiva de las mujeres, la realización del derecho de 

las mujeres a la salud sexual y reproductiva es esencial para la realización de todos 

sus derechos humanos”[246], de manera que “para suprimir la discriminación contra 

la mujer, es necesario asegurarle, de forma particular, acceso a servicios en materia 

reproductiva por lo cual el Estado debe abstenerse de limitarlo y suprimir las barreras 

que impiden el mismo, incluso cuando provengan de terceros”[247]. 

  

315.       En igual sentido, el Comité CEDAW ha indicado que “el acceso a la atención 

de la salud, incluida la salud reproductiva, es un derecho básico previsto en la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer”[248] y ha precisado que “la negativa de un Estado Parte a prever la prestación 

de determinados servicios de salud reproductiva a la mujer en condiciones legales 

resulta discriminatoria”[249]. A partir de estas consideraciones, ha señalado que uno 

de los deberes estatales consiste en garantizar la eliminación de todas las barreras al 

acceso de la mujer a los servicios de salud en la esfera de la salud sexual y 

reproductiva[250]. 

  

316.       De manera análoga, la Corte IDH ha precisado que “la salud sexual y 

reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que tiene particulares 

implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo y parto. 

Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, en cuanto al 

derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud 

sexual y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro 

lado, se refiere al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la 

información, la educación y los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir 
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de forma libre y responsable el número de hijos que desean tener y el intervalo de 

nacimientos”[251]. 

  

317.       En la Sentencia SU-096 de 2018, la Corte indicó que los derechos sexuales y 

reproductivos en el ordenamiento jurídico se edifican sobre dos pilares: el primero, 

relacionado “con la libertad, que supone la imposibilidad del Estado y la sociedad de 

implantar restricciones injustificadas en contra de las determinaciones adoptadas por 

cada persona” y, el segundo, de carácter prestacional, “que implica la responsabilidad 

de adoptar medidas positivas para garantizar el goce efectivo de estos derechos”[252]. 

  

318.       A partir de esta caracterización, la jurisprudencia constitucional ha precisado 

que la IVE “no se limita a la realización de un procedimiento médico, sino también 

supone componentes básicos de información, accesibilidad y disponibilidad en los 

servicios por parte de las EPS”[253] y, por tanto, dado que “no se agota en la 

materialización de un procedimiento médico que ponga fin al proceso de gestación, 

en los tres casos previstos en la sentencia C-355 de 2006 […] su realización se 

vincula estrechamente con los derechos a la dignidad humana y a la autonomía 

individual (Art. 1 C. Pol.); a la vida digna (Art. 11 C. Pol.); a no ser sometido a 

torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (Art. 12); a la intimidad 

personal y familiar (Art. 15 C. Pol.); al libre desarrollo de la personalidad (Art. 16 C. 

Pol.); a las libertades de conciencia y religión (Art. 18 y 19 C. Pol.); a la seguridad 

social (Art. 48 C. Pol.), a la salud (Art. 48 y 49 C. Pol. ) y a la educación (Art. 67 C. 

Pol.)”[254]. Es por esto por lo que ha precisado que “la interrupción voluntaria del 

embarazo protege la autonomía y la libertad de decisión de la mujer que, 

encontrándose en alguna de las tres causales de despenalización previstas en la 

sentencia C-355 de 2006, resuelve poner fin al proceso de gestación humana”[255]. 

  

9.4.          La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra en fuerte 

tensión con la obligación de respeto que exige el derecho a la salud reproductiva de las 

mujeres, niñas y personas gestantes 

  

319.       La actual concepción del derecho a la salud, de la salud reproductiva, y de la 

IVE en los supuestos de que trata la Sentencia C-355 de 2006 como uno de los 

componentes del derecho a la salud, constituye un escenario diferente al que se 

enfrentó la Corte hace quince años cuando analizó la constitucionalidad del artículo 

122 de la Ley 599 de 2000. 

  

320.       Actualmente, existe un amplio desarrollo jurisprudencial sobre el derecho a la 

salud en relación intrínseca con el goce de los demás derechos fundamentales, frente 
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al que también se han pronunciado los órganos especializados que supervisan la 

aplicación de los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por 

el Estado colombiano, en relación con la necesidad de evitar que las mujeres y niñas 

acudan a abortos inseguros. Estas recomendaciones y observaciones, entre otras, 

adquieren la mayor relevancia, máxime cuando las situaciones que se ponen de 

presente no son ajenas a la realidad nacional. 

  

321.       Al respecto, el estudio realizado por el Ministerio de Salud y de la Protección 

Social, denominado “Determinantes del aborto inseguro y barreras de acceso para la 

atención de la interrupción voluntaria del embarazo en mujeres 

colombianas”[256] destaca que la Organización Mundial de la Salud estima que en los 

países en los cuales el aborto es ilegal, las mujeres se ven obligadas a recurrir a la 

práctica de procedimientos médicos inseguros que ponen en riesgo su vida y salud y 

que dan como resultado que “anualmente 67.000 mujeres mueren por abortos mal 

practicados, lo que equivale al 13% de la mortalidad materna. En América Latina, el 

aborto inseguro es el responsable del 17% de las muertes maternas”[257]. Igualmente, 

destaca que este organismo ha considerado que “los avances médicos y de las 

tecnologías seguras y eficaces, y la capacidad para realizar abortos inducidos en 

particular, podrían eliminar en su totalidad los abortos inseguros y las muertes 

relacionadas, siempre y cuando exista un acceso universal a estos servicios”[258]. 

  

322.       Según las cifras del citado ministerio, se trata de una grave problemática si se 

tiene en cuenta que, “en general, se estima que cada año, un total de 132.000 mujeres 

sufre complicaciones debido al aborto inducido practicado en condiciones 

clandestinas y probablemente inseguras, a pesar de existir una legislación que 

despenaliza parcialmente el aborto”[259]. Al respecto, refiere que “en los países donde 

el aborto es ilegal, el riesgo de muerte y lesión de las mujeres que buscan servicios 

de aborto es, en promedio, 30 veces más alto que en países donde el aborto es 

permitido por la ley. Las leyes restrictivas que penalizan el aborto no impiden que 

las mujeres se sometan a abortos inseguros para interrumpir embarazos no 

deseados”[260]. En todo caso, enfatiza en lo siguiente: 

  

“las leyes que legalizan o despenalizan parcialmente el aborto, no siempre garantizan el acceso 

a la prestación de servicios de aborto, como sucede en Colombia. Después de 7 años de haberse 

despenalizado parcialmente el aborto, la mayoría de los abortos se continúa realizando en forma 

clandestina. La legalización o despenalización parcial del aborto y las políticas para evitar el 

aborto inseguro no bastan por sí solas para reducir la mortalidad materna. Las mujeres que 

desean interrumpir su embarazo dentro de las causales establecidas en la legislación, o las 

mujeres que han tenido un aborto, necesitan recibir una atención oportuna y de calidad dentro 

de los servicios de salud sexual y reproductiva, con el fin de evitar complicaciones que pongan 

en peligro su salud y sus vidas”. 
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323.       La Comisión Asesora de Política Criminal[261] ha coincidido en esta valoración 

del fenómeno al señalar que: 

  

“[La] despenalización es constitucionalmente posible y la Comisión considera que es 

recomendable, puesto que en este campo, la experiencia comparada y los estudios de la realidad 

colombiana muestran que es mejor, tanto para reducir los abortos como para proteger los 

derechos de las mujeres, adoptar una perspectiva de salud pública, que combine campañas 

vigorosas para promover la salud sexual y reproductiva y para prevenir el embarazo no deseado, 

con una despenalización amplia de la interrupción voluntaria del embarazo, que permita a las 

mujeres acceder a un aborto seguro en los casos en que tengan legalmente derecho a interrumpir 

el embarazo. Por el contrario, la penalización severa del aborto, sobre todo cuando no se 

acompaña de campañas para prevenir el embarazo no deseado, no evita los abortos y en cambio 

genera prácticas clandestinas de aborto que afectan la salud de las mujeres, en especial de 

aquellas más pobres, que son las que sufren más embarazos no deseados y tienen que abortar en 

las peores condiciones de salubridad”[262]. 

  

324.       Durante los últimos quince años, el Comité DESC, el Comité CEDAW, el 

Comité de Derechos Humanos y el Relator sobre el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, se han pronunciado sobre 

el aborto, en especial, al advertir los riesgos que se derivan para la salud física y 

mental de las mujeres y niñas, cuando debido a normas prohibitivas o sancionatorias 

como el artículo 122 del Código Penal aquí cuestionado, acuden a la realización de 

procedimientos clandestinos que representan una de las causas de mortalidad y 

morbilidad materna y de serias afectaciones a sus derechos. 

  

325.       El Comité DESC, que emitió la Observación No. 14 varias veces citada, en la 

Observación No. 22, relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva, luego de 

reflexionar en torno a la indivisibilidad e interdependencia de los derechos sexuales 

y reproductivos respecto de otros derechos humanos, indicó: 

  

“El derecho a la salud sexual y reproductiva también es indivisible e interdependiente respecto 

de otros derechos humanos. Está íntimamente ligado a los derechos civiles y políticos que 

fundamentan la integridad física y mental de las personas y su autonomía, como los derechos a 

la vida; a la libertad y la seguridad de la persona; a no ser sometido a tortura ni otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes; la privacidad y el respeto por la vida familiar; y la no 

discriminación y la igualdad. Por ejemplo, la falta de servicios de atención obstétrica de 

emergencia o la negativa a practicar abortos son causa muchas veces de mortalidad y morbilidad 

materna, que, a su vez, son una violación del derecho a la vida o la seguridad, y, en determinadas 

circunstancias, pueden constituir tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes”[263]. 

  

326.       Así mismo, indicó que dentro de las “violaciones de la obligación de respetar”, 

“[c]abe mencionar como ejemplos […] el establecimiento de obstáculos legales que 

impiden el acceso de las personas a los servicios de salud sexual y reproductiva, 

como la criminalización de las mujeres que se sometan a un aborto”[264]. 
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327.       En igual sentido, en la Recomendación general No. 35, sobre la violencia por 

razón de género contra la mujer, el Comité CEDAW señaló: 

  

“Las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, como la 

esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipificación como delito del 

aborto, la denegación o la postergación del aborto sin riesgo y la atención posterior al aborto, la 

continuación forzada del embarazo y el abuso y el maltrato de las mujeres y las niñas que buscan 

información sobre salud, bienes y servicios sexuales y reproductivos, son formas de violencia 

por razón de género que, según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato cruel, 

inhumano o degradante” [265]. 

  

328.       A partir de esta premisa, recomendó a los Estados parte derogar las 

disposiciones jurídicas que inducen la violencia basada en género, entre las que se 

encuentran expresamente aquellas que penalizan el aborto[266]. 

  

329.       Este mismo órgano, en las últimas Observaciones que hizo al Estado 

colombiano en 2019, indicó: 

  

“De conformidad con su recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud, el 

Comité exhorta al Estado parte a que: […] || c) De conformidad con la sentencia C-355 de la Corte 

Constitucional, de 2006, apruebe una ley que legalice el aborto en los casos de violación, incesto, 

riesgo para la salud física o mental o la vida de la mujer embarazada y malformación grave del 

feto, y despenalice el aborto en todos los demás casos”[267]. 

  

330.       De manera análoga, en la Observación General No. 36, sobre el derecho a la 

vida[268], el Comité de Derechos Humanos indicó que, pese a que los Estados pueden 

adoptar medidas para regular la IVE, estas no se pueden traducir en una violación a 

la vida ni a los demás derechos de las mujeres o niñas gestantes, ni deben conducir a 

“someterlas a sufrimientos o dolores físicos o mentales que violen el artículo 7 del 

PDCP, ni suponer una discriminación contra ellas o una injerencia arbitraria en su 

vida privada”[269]. Así, además de las causales para permitir la realización de un 

aborto relacionadas con la afectación a la salud física y mental, y a la violencia sexual 

que hayan podido padecer, señaló: 

  

“los Estados partes no pueden regular el embarazo o el aborto en todos los demás supuestos de 

manera contraria a su deber de velar porque las mujeres y las niñas no tengan que recurrir a 

abortos peligrosos, y deberían revisar en consecuencia la legislación pertinente. Por ejemplo, no 

deberían adoptar medidas tales como […] la aplicación de sanciones penales a mujeres y niñas 

que se sometan a un aborto, ni a los proveedores de servicios médicos que las ayuden para ello, 

ya que, así, las mujeres y niñas se verían obligadas a recurrir a abortos en condiciones de 

riesgo”[270]. 
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331.       Sobre este aspecto, el Comité de los derechos de las personas con 

discapacidad, al advertir los riesgos diferenciales y más gravosos a los que se 

encuentran sometidas cuando deben recurrir a abortos inseguros, precisó que, “con 

el fin de respetar la igualdad de género y los derechos de discapacidad, de 

conformidad con los Convenios CEDAW y CDPD, los Estados parte deben 

despenalizar el aborto en todas las circunstancias y legalizarlo de una manera que 

respete plenamente la autonomía de las mujeres, incluidas las mujeres con 

discapacidad”[271]. Por ello, junto con el Comité CEDAW solicitaron a los Estados 

parte que “adopten un enfoque basado en los derechos humanos que proteja la 

elección reproductiva y la autonomía de todas las mujeres, incluidas las mujeres con 

discapacidad”[272]. 

  

332.       Finalmente, el Relator sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental, se pronunció en contra de la penalización 

absoluta del aborto consentido, tras señalar que: 

  

“las leyes penales que castigan y restringen el aborto inducido son el ejemplo paradigmático de 

las barreras inaceptables que impiden a las mujeres ejercer su derecho a la salud y, por 

consiguiente, deben eliminarse. Estas leyes atentan contra la dignidad y autonomía de la mujer 

al restringir gravemente su libertad para adoptar decisiones que afecten a su salud sexual y 

reproductiva. Asimismo, generan invariablemente efectos nocivos para la salud física, al ser 

causa de muertes evitables, morbilidad y mala salud, y para la salud mental, entre otras cosas 

porque las mujeres afectadas se arriesgan a caer en el sistema de justicia penal. La promulgación 

o el mantenimiento de leyes que penalicen el aborto puede constituir una violación de la 

obligación de los Estados de respetar, proteger y hacer efectivo el derecho a la salud”[273]. 

  

333.       Como se observa, el deber de respeto al derecho a la salud a cargo del Estado 

implica, entre otras cosas, el deber de remover los obstáculos normativos que 

impidan el acceso a los servicios necesarios para que mujeres y niñas gocen de salud 

reproductiva. Una de dichas barreras la constituye la actual forma de penalización 

categórica y como única medida de regulación social de la compleja problemática 

social y de salud pública que supone el aborto con consentimiento. Esta forma de 

regulación, tal como lo han precisado los organismos internacionales de derechos 

humanos a los que se ha hecho referencia, tiene incidencia en la práctica de abortos 

inseguros en los que peligra la salud, integridad y vida de las mujeres, las niñas y las 

personas gestantes. 

  

334.       Sancionar en forma categórica y sin alternativas a quienes acceden a la 

interrupción voluntaria del embarazo, incluso en las primeras semanas, representa 

una seria injerencia del Estado en el disfrute del derecho a la salud de esta población, 

la cual incrementa el riesgo de abortos inseguros que ponen en peligro aquellas 

garantías. Dicha práctica constituye un grave problema de salubridad pública, cuyos 
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elevados índices en Colombia y en el mundo tiene serias consecuencias sobre los 

derechos de las mujeres, lo que ha motivado a que múltiples organismos de 

protección de derechos humanos recomienden a los Estados adoptar medidas para 

desincentivarla, entre las que se destacan la despenalización del aborto consentido y 

la adopción de políticas públicas que incluyan disposiciones administrativas y 

sanitarias para la realización de este procedimiento en el marco de los servicios de 

salud reproductiva. 

  

335.       Por las razones expuestas, la Corte constata que la penalización del aborto con 

consentimiento, en los términos del artículo 122 del Código Penal y en el actual 

contexto normativo, caracterizado por la ausencia de una política pública integral 

orientada a la protección de la vida en gestación y, al mismo tiempo, de los derechos 

y garantías de las mujeres, las niñas y las personas gestantes, entra en fuerte tensión 

con su derecho a la salud y con sus derechos reproductivos. 

 11.2.     Caracterización constitucional de la libertad de conciencia 
  
376.       La libertad de conciencia se encuentra consagrada en el artículo 18 de la 

Constitución, en los siguientes términos: “Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será 

molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado 

a actuar contra su conciencia”. 

  

377.       Esta libertad protege la autonomía de pensamiento y de acción individual, voluntaria 

y consciente, en contraposición a la imposición de un determinado proceder. De este modo, 

permite que cada persona regule su vida de acuerdo con sus creencias y convicciones, que 

no necesariamente con un credo, confesión o religión determinada
[291]

. Por tanto, no protege 

un sistema moral determinado, o una regla objetiva de moralidad, sino que ampara el 

conjunto de creencias y convicciones de cada individuo, salvaguardando su propio sistema 

de valores y la manera en que determina sus acciones
[292]

. 

  

378.       De conformidad con la jurisprudencia constitucional, el concepto de conciencia al 

que hace referencia la disposición constitucional en cita comprende el propio e íntimo 

discernimiento acerca de lo que está bien y lo que está mal; de allí que la disposición proteja 

el derecho a la conciencia moral, es decir, al juicio moral sobre la propia conducta
[293]

. Es 

por esta razón que esta libertad avala la facultad de formular juicios prácticos en relación 

con lo que resulta ser una acción correcta frente a un determinado evento. En otras palabras, 

hace referencia a la potestad de cada persona para discernir entre lo que resulta ser el bien o 

el mal moral en o frente a una determinada situación y, conforme a esta, guiar su 

conducta
[294]

, sin que alguna de tales determinaciones pueda ser incentivada u objeto de una 

intervención desproporcionada por parte del Estado o de terceros. En relación con este 

último aspecto, como se ha precisado por la jurisprudencia constitucional, el ejercicio de 

esta libertad debe realizarse siempre dentro del marco de la Constitución y de la ley y del 

deber de respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, de conformidad con lo 
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dispuesto por su artículo 95, “sobre la base, implícita en todo derecho y en toda libertad, de 

que sus expresiones están limitadas por los derechos de los demás y por las necesidades 

propias del orden público, la tranquilidad, la salubridad y la seguridad colectivas”
[295]

. 

  

379.       Esta libertad ampara tres garantías fundamentales: en primer lugar, la de conservar 

las convicciones en secreto, sin que nadie pueda ser obligado o violentado para revelarlas. 

Por tanto, prohíbe la intromisión estatal y de particulares en el fuero individual y, salvo que 

se cuente con la voluntad expresa del titular, no es posible acceder a sus pensamientos. En 

segundo lugar, una vez los pensamientos se expresan o comunican, la garantía se extiende a 

no ser presionado o molestado por la manifestación de dichas convicciones. Por último, 

ampara la prerrogativa de no ser obligado a actuar en contra de sus íntimas convicciones 

personales, de donde se ha derivado la objeción de conciencia. 

  

380.       Igualmente, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, esta libertad se 

ejerce de modo individual, es una prerrogativa personal o, mejor, es la regla subjetiva de 

moralidad que rige a una persona, al margen e incluso en contra de los usos y convenciones 

sociales en las que esté inmersa
[296]

. 

  

381.       A partir de lo dicho, la configuración tripartita de pensamiento, manifestación y 

comportamiento, que caracterizan a la libertad de conciencia es fundamental no solo para el 

desarrollo individual, sino también para la interacción e integración social. En relación con 

este último aspecto es importante hacer referencia a la importancia que la jurisprudencia 

constitucional le ha reconocido a esta libertad para edificar el carácter democrático, 

participativo y plural del Estado colombiano
[297]

. Así, ha indicado que la fórmula pluralista 

que caracteriza a la democracia se manifiesta en tres dimensiones: “(i) la diversidad que se 

admite y promueve (art. 7º CP.); (ii) las distintas aspiraciones y valoraciones
[298]

 que se 

aprecian de modo positivo, de manera especial, la libertad religiosa
[299]

, de conciencia y 

pensamiento
[300]

 así como la libertad de expresión
[301]

 y (iii) los cauces jurídicos, políticos 

y sociales que servirán para dirimir los posibles conflictos que se presenten en virtud de las 

diferentes concepciones”
[302]

. 

  

11.3.     La coerción derivada de las normas penales puede incidir 

de manera intensa en la libertad de conciencia 

  
382.       La libertad de conciencia garantiza un primer ámbito de intangibilidad en el cual su 

titular puede configurar y acoger un sistema propio de convicciones y creencias que pueden 

ser tan íntimas y privadas como lo desee, el cual nadie tiene derecho a conocer o a interferir, 

a menos que su titular consienta en ello. 

  

383.       El segundo ámbito de protección de esta libertad implica que, en relación con el 

sistema propio de convicciones y creencias, su titular no puede ser molestado. Esto no 

significa que el Estado no pueda establecer limitaciones asociadas a la libertad de expresión, 

difusión y comunicación pública de los pensamientos y opiniones (artículo 20 CP). En todo 
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caso, asume dos deberes para su garantía: uno positivo, asociado al deber de proteger a 

quienes han divulgado total o parcialmente sus convicciones y creencias, y otro negativo, 

referido a la obligación de abstenerse de ejecutar acciones encaminadas a modificarlas. 

  

384.       El tercer ámbito que protege esta libertad se relaciona con la garantía individual de 

no actuar en contra del sistema de valores y creencias propio. Esta faceta está asociada, en 

particular, a la objeción de conciencia y encuentra su punto crítico cuando su ejercicio 

interfiere con otros bienes jurídicos –derechos, principios y valores–, ya que entra en tensión 

con la propia integridad, física o espiritual, de quien se ve en el dilema de actuar o no en 

contra de su conciencia. Como límite a la acción estatal, la objeción de conciencia ha sido 

objeto de análisis por parte de la jurisprudencia constitucional. De manera reciente, en la 

Sentencia C-370 de 2019, la Corte reiteró: 

  

“la objeción de conciencia, en general, es un derecho autónomo y nominado en el apartado 

final del artículo 18 de la Constitución que reza que las personas tienen derecho a no ser 

obligadas a actuar contra su conciencia. || Esta posibilidad de objetar conciencia no es 

absoluta, puede ser legítimamente limitada por el Legislador, siempre y cuando respete el 

principio de proporcionalidad y las limitaciones no sean en exceso restrictivas como para 

hacer nugatorio este derecho, pero tampoco sean demasiado amplias como para desconocer 

el principio de igualdad ante la ley y las necesidades que se quieran satisfacer, en la medida 

que los bienes jurídicos que se pretenden proteger con la obligación tengan respaldo 

constitucional o legal”[303]. 

  

385.       Dada la íntima relación que tiene la objeción de conciencia con el sistema propio de 

convicciones y creencias, su ejercicio puede fundarse en motivos religiosos, morales, éticos, 

humanitarios o de índole similar. No obstante, es posible que el Legislador establezca 

restricciones a este derecho, siempre que sean razonables y proporcionadas
[304]

; en otras 

palabras, es posible limitar la procedencia de la objeción de conciencia a ciertas creencias, 

siempre que resulte necesario para resguardar un bien jurídico superior
[305]

. Esto significa, 

entonces, que el principio general es que, ante el silencio del Legislador en relación con las 

características de las creencias, cualquier convicción profunda que se oponga al bien jurídico 

garantizado por la norma que establece un deber jurídico, de hacer o de abstenerse de actuar, 

puede ser aducida para excusarse de su cumplimiento. La objeción de conciencia, sin 

embargo, no puede ser alegada por autoridades judiciales y notarios en el cumplimiento de 

funciones públicas o, en algunos casos, por médicos en casos de interrupción voluntaria del 

embarazo, entre otros eventos
[306]

. 

  

386.       Como regla de principio, entonces, el Legislador puede interferir en el alcance de la 

libertad de conciencia por medio de normas penales en aquellas situaciones en las que la 

intervención en las convicciones íntimas y morales de la persona no sea tan intensa que las 

desconozca. Es por esto por lo que la facultad punitiva del Estado no es absoluta; de hecho, 

es excepcional, en atención al carácter de ultima ratio que la caracteriza. 

  

387.       Esta caracterización es relevante, ya que las normas penales pueden dar lugar a una 

coerción tal que determine la conducta de las personas, aun en contra de su conciencia. Esto 
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es así, ya que en ellas se manifiesta la capacidad de ordenar el comportamiento social por 

medio de reglas con fuerza de ley y cuyo incumplimiento o realización acarrea una sanción 

que restringe un amplio abanico de derechos fundamentales, en especial los derechos de 

libertad. 

  

388.       Dichas disposiciones dan cuenta de un ideal de sociedad adoptado por quienes gozan 

de la autorización constitucional para establecerlas por vía legal y, en la generalidad de casos, 

plasman y son reflejo de la moral social o pública que resulta mayoritariamente aceptada. 

Casi siempre suelen estar vigentes en tanto gocen de dicho respaldo; de lo contrario, al tomar 

distancia del citado estándar, terminan siendo expulsadas del ordenamiento jurídico, como 

ocurrió, entre otros, con los delitos de estupro, bigamia y adulterio
[307]

. Esto es así, ya que 

el sistema de valores y creencias de la población, en general, y de la ciudadanía, en particular, 

cambia a lo largo del tiempo por diferentes influjos. 

  

389.       Dentro de las normas de orden público, aquellas que contemplan los tipos penales se 

caracterizan fundamentalmente por establecer un castigo derivado de la realización de una 

determinada conducta. La sanción penal que contienen por incurrir en un comportamiento 

incide, si bien de una forma no absoluta, en un cambio en las conductas públicas de las 

personas. De allí la finalidad de prevención general de las penas. 

  

390.       Por tanto, uno de los factores que afecta el proceso de toma de decisión sobre la 

realización de ciertas acciones tiene que ver con la posibilidad de ser castigado o sancionado 

penal y socialmente. Esto, pese a que la propia normativa legal permite que no en todos los 

casos en los que se incurra en una conducta típica se genere una sanción, y que la tipicidad, 

la antijuridicidad y la culpabilidad, deban ser valoradas por la autoridad judicial competente 

en cada caso. 

  

391.       Por esta especial afectación a la autonomía, el juicio de constitucionalidad respecto 

de los tipos penales generales, impersonales y abstractos, debe realizarse de una manera más 

estricta y rigurosa cuando interfieren en el ejercicio de libertades intrínsecamente asociadas 

a la dignidad humana, en especial cuando aquellos implican coerción sobre convicciones 

íntimas y personales que gozan de protección constitucional. 

  

392.       Si la conducta penalizada no fuera excepcional, sino practicada de forma masiva y 

general, la respuesta penal como única medida no sería compatible con la exigencia de 

último recurso o ultima ratio del derecho penal, al suponer una restricción desproporcionada 

a la dignidad de las personas, tal como se deriva de lo dispuesto por el preámbulo y los 

artículos 1 y 2 de la Constitución
[308]

. En este supuesto, más que un problema delincuencial, 

se estaría en presencia de un problema cultural que debe ser resuelto mediante una 

combinación de estrategias en las que la apuesta por la educación resulta fundamental. 

  

11.4.     La actual forma de tipificación del delito de aborto consentido entra en fuerte 

tensión con la libertad de conciencia de las mujeres, niñas y personas gestantes 
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393.       Sin perjuicio de la cláusula de que trata el artículo 42, inciso noveno, de la 

Constitución[309], la decisión de asumir la maternidad o de no hacerlo es un asunto 

personalísimo, individual e intransferible. Como se mencionó en el análisis del cargo sobre 

la vulneración del derecho a la salud, se corresponde con una de las dimensiones de los 

derechos reproductivos, concretamente, con la autonomía reproductiva, respecto de la 

cual prima facie le está prohibido intervenir al Estado o a los particulares. Como lo advirtió 

la Corte en la Sentencia C-355 de 2006, cuando tal interferencia se fundamenta en el ejercicio 

de la violencia o la coerción, encuentra una prohibición categórica: 

  

“Cabe recordar nuevamente, que el derecho a estar libre de todas las formas de violencia y 

coerción que afecten la salud sexual y reproductiva, por su parte, tiene una clara perspectiva 

de género y se desprende de diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, 

principalmente la Convención para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer. Implica el derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin 

discriminación, coacciones o violencia, en esa medida guarda estrecha relación con el 

derecho a la integridad personal”[310]. 

  

394.       La decisión de asumir la maternidad, en consecuencia, es (i) personalísima, porque 

impacta el proyecto de vida de la mujer, niña, adolescente o persona gestante que decide 

continuar y llevar a término un embarazo, no solo durante el periodo de gestación, sino más 

allá de él; (ii) individual, por el impacto físico y emocional que supone el desarrollo de la 

gestación en su experiencia vital y su propia existencia, e (iii) intransferible, porque la 

autonomía de la decisión de asumir la maternidad no puede ser trasladada a un tercero, salvo 

casos excepcionales en los que se haya previsto un previo consentimiento o existan razones 

sólidas para inferirlo. De este modo, se comprende que esta sea una decisión no susceptible 

de apropiación por parte del Estado o de otros particulares[311], sin perjuicio del deber 

constitucional de protección gradual e incremental de la vida en gestación cuyo 

cumplimiento compromete no sólo al Estado y a la sociedad, sino a las personas, en general, 

incluso a las mujeres, niñas y personas gestantes. 

  

395.       Como se advierte, la decisión de asumir o no la maternidad es un asunto íntimo y 

estrechamente vinculado al sistema de valores personales y de convicciones éticas y 

religiosas de quien puede gestar y constituye una de las principales expresiones de la 

naturaleza humana, y tanto quienes deciden hacerlo como quienes no lo hacen ejercen su 

libertad sexual y reproductiva y en ella ponen en práctica su sistema individual de creencias 

y valores. 

  

396.       La importancia de esta relación tiene que ver con la intensidad en la que puede ser 

afectado el proyecto de vida personal, que tiene incidencia en el tipo de relaciones humanas, 

sociales, culturales y jurídicas, que se perfeccionarán a partir del nacimiento, muchas de ellas 

de carácter indefinido. El impacto de estas relaciones, que pueden caracterizarse en 

privilegios, derechos, cargas y obligaciones de diferente tipo, y que deben ser asumidas en 

primer lugar por quien decide asumir la maternidad, implica el respeto pleno a su fuero 

individual y a su decisión personal. De hecho, tal la decisión tiene múltiples y profundas 

implicaciones personales, familiares, sociales, culturales y religiosas. Es por esta razón que 

las consecuencias de una decisión tan determinante en la vida de una persona solo pueden 
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ser sopesadas de manera individual por la persona que se encuentra en esta específica 

situación, porque es precisamente ella quien asumirá primeramente sus efectos[312]. 

  

397.       En este punto, que el Estado coaccione de manera categórica a una mujer, niña, 

adolescente o persona gestante, para que lleve un embarazo a término so pena de incurrir en 

un delito y, eventualmente, aplicarle una sanción, da lugar a una evidente tensión 

constitucional con la finalidad imperiosa que pretende proteger la norma demandada. 

  

398.       De este modo, más allá de los tres eventos en los que la Corte Constitucional, de 

manera general y abstracta, estableció que su sanción es inconstitucional, se observa que 

existen casos adicionales en los que la tipificación genérica y absoluta del aborto consentido, 

contenida en el artículo 122 del Código Penal, sin alternativas para el ejercicio de la libertad 

de conciencia, resulta excesiva y supraincluyente, por la intensidad de la afectación a dicha 

libertad protegida por el artículo 18 de la Constitución. 

  

399.       Esta tensión es evidente, ya que la norma que se demanda implica una imposición 

estatal de una decisión no necesariamente compartida y que puede atentar contra las íntimas 

y profundas convicciones de la mujer, niña, adolescente o persona gestante, incluso de las 

parejas, y sustituye en parte su derecho a elegir cómo quieren vivir y definir su plan de vida. 

En últimas, restringe, con aquellos caracteres –exceso y suprainclusión–, la potestad de estas 

personas para discernir entre lo que resulta ser el bien o el mal moral en o frente a la decisión 

de continuar o no con el embarazo, a partir de una imposición estatal que no pondera el 

conocimiento de la mujer acerca de su estado ni el avance del proceso gestacional ni, mucho 

menos, que la protección de la vida en gestación es un deber de cumplimiento gradual e 

incremental. 

  

3.  EL FENÓMENO DE LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO EN LA 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 
  

3.1. De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política de 1991, la acción de tutela es 

un mecanismo preferente y sumario de defensa judicial, cuyo objetivo principal es “la 

protección inmediata de [los] derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”, o por la de los particulares en los casos que determine la ley. 

  

En los términos del mandato constitucional en cuestión, esta acción está prevista para atender 

situaciones en las que resulta necesario brindar una protección inmediata de derechos 

fundamentales, cuando su efectividad está siendo amenazada o vulnerada. 

  

Sin embargo, es posible que hechos sobrevinientes a la instauración de la acción de tutela, 

alteren los supuestos fácticos en los que se fundó la solicitud de amparo, y que, tal 

circunstancia, haga que desaparezca esa necesidad de protección inmediata que es connatural 

a estos asuntos. Este fenómeno se conoce como la carencia actual de objeto. 

  

Al respecto, ha dicho la Corte Constitucional: 
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“[...] el juez constitucional debe examinar si existe una afectación de derechos 

fundamentales, teniendo en cuenta que la acción de tutela tiene como objeto la 

protección de éstos cuando quiera que resulten vulnerados o amenazados[21], por 

lo cual no resulta viable en los casos en que el amparo (ii) no tenga como 

pretensión principal la defensa de garantías superiores o (ii) la acción u omisión 

que atenta contra las mismas no sea existente, es decir, el amparo carezca 

actualmente de objeto[22]. 

  

3.4. En relación con la segunda situación, esta Corporación ha sostenido que 

cuando hechos sobrevinientes a la instauración de la acción de tutela, alteran de 

manera significativa el supuesto fáctico sobre el que se estructuró el reclamo 

constitucional, al punto que desaparece todo o parte principal de su fundamento 

empírico, decae la necesidad de protección actual e inmediata que subyace a la 

esencia del amparo” [23]. 

  

La jurisprudencia constitucional ha señalado que la carencia actual de objeto puede tener 

lugar por dos vías distintas. 

  

De un lado, existe carencia actual de objeto por hecho superado, la cual tiene lugar cuando 

entre el momento de la interposición de la acción de tutela y aquél en que se produce el fallo, 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo; tal sería el caso, 

por ejemplo, de una acción dirigida a lograr la orden de práctica de una cirugía en la que, 

antes de la expedición de la sentencia, ésta efectivamente se realiza. 

  

En estos eventos, ha dicho la Corte, es necesario que se demuestre que, en realidad, se ha 

satisfecho por completo lo que se pretendía mediante la acción de tutela, de manera tal que 

cualquier orden de protección judicial que se profiriera resultaría innecesaria e inocua. 

Verificado lo anterior, en la parte resolutiva de la sentencia debe procederse a declarar la 

existencia de un hecho superado, con independencia de que el juez de tutela considere 

necesario prevenir a los demandados para que no vuelvan a incurrir en conductas que puedan 

constituir violación de derechos fundamentales y advertirles de las sanciones que pueden 

llegar a generarse en caso de que las mismas se repitan. 

  

De otra parte, existe la denominada carencia actual de objeto por daño consumado, la cual 

se refiere a aquellos eventos en los que la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha 

tenido como consecuencia que el perjuicio que se pretendía evitar efectivamente ocurre, de 

modo tal que ya no sería posible adoptar medidas para prevenirlo sino que lo único que podría 

resultar procedente es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho 

fundamental. 

  

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la carencia actual de objeto por daño 

consumado se puede configurar ante la ocurrencia de dos supuestos que han sido definidos 

de la siguiente manera: 

  

i)                  “Cuando al momento de la interposición de la acción de tutela el daño ya está 

consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se indicó, tal vía 
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procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello 

se refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que ‘la 

acción de tutela no procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho 

originó un daño consumado [...]’.” [24] 

  

De verificarse esta circunstancia, el juez deberá declarar la improcedencia del amparo 

en la parte resolutiva. Además, si lo considera pertinente, podrá compulsar copias del 

expediente a las autoridades a las que corresponda investigar la conducta de los 

demandados con cuya conducta se causó el daño. 

  

ii)                “Cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la acción de tutela 

-en primera o segunda instancia e incluso en el trámite de revisión-.”[25] 

  

En este caso, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable 

emitir la orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, resulta perentorio 

que las autoridades judiciales correspondientes: 

  

(i)               “Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la 

presencia del daño consumado y sobre si existió o no la vulneración de los 

derechos invocados en la demanda, lo cual incluye, en el caso del juez/a de 

segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los fallos 

precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado. 

(ii)             Hagan una advertencia ‘a la autoridad pública para que en ningún caso 

vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder 

la tutela (…)’, al tenor del artículo 24 del decreto 2591 de 1991. 

(iii)           Informen al actor/a o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda 

índole a las que puede acudir para la reparación del daño. 

(iv)            De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que 

considere obligadas a investigar la conducta de los/las demandados/as cuya 

acción u omisión causó el mencionado daño.”[26] 

  

Pero, además, la Corte Constitucional ha establecido que es posible que el fenómeno de 

la carencia actual de objeto no se derive de la presencia de un hecho superado o de un daño 

consumado, sino de alguna otra circunstancia que determine que, igualmente, la orden del 

juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surta ningún efecto. A 

manera de ejemplo, ello sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que 

originaron la acción de tutela, la tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión 

solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo[27].  

  

3.2. Así las cosas, como se desprende las consideraciones atrás anotadas, aun cuando se 

constate la existencia de una carencia actual de objeto –bien sea por un hecho superado, daño 

consumado o cualquier otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la 

tutela–, esta circunstancia no impide que el juez constitucional pueda efectuar un 

pronunciamiento de fondo sobre si, en el caso concreto, existió o no una vulneración de los 

derechos fundamentales de los afectados, salvo en la hipótesis de daño consumado con 
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anterioridad a la presentación de la acción de amparo, evento en el que ésta debe ser declarada 

improcedente en virtud de lo previsto en el numeral 4, artículo 6, del Decreto 2591 de 1991[28]. 

  

Lo anterior adquiere un valor adicional cuando el proceso se encuentra para fallo en sede de 

revisión, como quiera que, en ejercicio de su función de “guarda de la integridad y 

supremacía de la Constitución” (artículo 241 de la C.P.), las decisiones adoptadas por la 

Corte Constitucional tienen como función, además de dar solución a los casos concretos, 

unificar la jurisprudencia constitucional y/o aclarar el alcance general de las normas de la 

Carta Política (artículo 35 del Decreto 2591 de 1991). 

  

3.3. Ahora bien, la Corte Constitucional ha indicado que en aquellos casos en los que a través 

del ejercicio de la acción de tutela se busca que se ordene la autorización o práctica del 

procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo, y al momento de dictar sentencia en 

sede de revisión se establece que ya se produjo el nacimiento, se configura el supuesto 

de carencia actual de objeto por daño consumado. 

  

Esa fue precisamente la consideración que se planteó, por ejemplo, en las Sentencias T-209 

de 2008[29] y T-946 de 2008[30], en las cuales las Salas Novena y Tercera de Revisión de la 

Corte Constitucional indicaron que, en tanto las entidades de salud accionadas se habían 

negado a practicar el procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo a las actoras, 

resultado de delitos contra la integridad sexual de los que fueron víctimas, y eso había tenido 

como consecuencia que ellas dieran a luz, ya no era posible emitir orden judicial alguna para 

retrotraer la situación, de manera que se estaba frente al fenómeno de la carencia actual de 

objeto por daño consumado. 

  

Sin embargo, en este punto, la Sala encuentra necesario precisar que en tales eventos lo que 

se define como daño no es el hecho mismo del nacimiento, ya que, a la luz de los principios 

y valores de la Carta Política de 1991, el alumbramiento de una criatura, así sea en 

circunstancias adversas o indeseadas, no puede ser calificada, bajo ningún supuesto, como el 

acaecimiento de un daño. Aducir lo contrario, constituiría una grave lesión del derecho a la 

dignidad del menor, reduciendo su existencia a las cargas personales y económicas que su 

crianza puede generar, y desconociendo que el ordenamiento constitucional identifica la vida 

como un derecho y un valor fundamentalmente protegidos. 

  

En realidad, en estos casos el daño vendría dado por la circunstancia de que la mujer no tuvo 

la posibilidad de acceder a un servicio que debía serle prestado en un espacio de tiempo 

determinado, agotado el cual, éste resulta de imposible satisfacción. A esto se refiere 

precisamente la doctrina alemana, la cual, a través de la teoría de 

la separación o Trennungslehre, ha planteado que en estos casos el daño se encuentra 

precisamente en la lesión de la libertad de procreación que se reconoce en determinadas 

circunstancias[31]. 

  

3.4. Pues bien, en el presente caso, encuentra la Sala que durante el trámite de revisión la 

accionante dio a luz a una menor con la que hoy en día convive. En ese sentido, en aplicación 

de la jurisprudencia constitucional a la que atrás se ha hecho referencia, es claro que se ha 
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configurado el fenómeno de la carencia actual de objeto por daño consumado, el cual 

consistió en el hecho de que la actora no pudo acceder al servicio de salud solicitado. 

  

Sin embargo, a pesar de esta circunstancia, tratándose de un asunto de especial relevancia 

constitucional -en tanto aún se encuentra en un proceso de construcción y de definición de 

los criterios de interpretación constitucional aplicables-, y estando en el centro del debate el 

alcance de la decisión adoptada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-355 de 2006, 

la Sala estima relevante proceder a dictar un fallo de fondo y analizar si la conducta 

desplegada por las entidades accionadas comportó o no una vulneración de los derechos 

fundamentales de la actora. 

  
ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que está en estado de embarazo y 

actualmente tiene 8 semanas de gestación, que desea practicarse una Interrupción Voluntaria 

del embarazo (en adelante IVE) en el marco de la Sentencia C-055 de 2022, proferida por la 

Corte Constitucional. Que es afiliada a la E.P.S Cajacopi. 

Que el 7 de julio de 2022 se dirigió a Profamilia en Barranquilla para realizarme la IVE, y 

estos le indicaron que esperara 5 días para que Cajacopi le autorizara la realización de los 

exámenes. Que después de esperar más de una semana, le informan que ya no tienen 

convenio con Cajacopi y que debía ir presencialmente para recoger su historia clínica y 

llevarla a la EPS. 

Que debido a la espera injustificada, el día 21 de julio de 2022 se dirigió al Centro de Salud 

13 de junio Materno Infantil en Soledad-Atlántico por urgencias para que le realizaran la 

IVE. Y le informan que sólo podía acceder a la IVE si el embarazo fue producto de una 

violación, o si mi salud o la del feto estaban en peligro.  

Que el médico Nilson Alfredo Almares Garizabalo le preguntó las razones por las que quería 

interrumpir su embarazo, pese a manifestar que no debía explicarle al médico, que “le dije 

que tener un bebé no estaba dentro de mis planes de vida. Como respuesta, afirmó que si no 

quería estar embarazada por qué no me cuidé”.  

Debido a esto se sintió vulnerable e irrespetada su privacidad, por lo que solicito se dejara 

establecido en la historia clínica, sin embargo, no fue expuesto.  

Que después de haber sido remitida a la psicóloga del hospital, en la grabación que aporta 

como prueba, se evidencia que esta, le dice que manifieste que tiene depresión y ansiedad 

para poder abortar, porque la causal salud también es comprendida como salud mental. Es 

decir, se está refiriendo a que no puedo acceder a una IVE si no está dentro de las 3 causales 

establecidas por la Sentencia C-355 del 2006 (ver anexo 2). 

Finalmente, le negaron el servicio debido a que debía tener autorización por parte de su 

E.P.S., a pesar de que acudí por urgencias y la IPS Centro de Salud 13 de junio Materno 

Infantil estaba en la obligación de realizarme la IVE. 

A su turno el accionado CAJACOPI EPS, manifiesta que la acción de marras NO cuenta con 

la requisitoria establecida por el artículo 86 de la Constitución Nacional, que reza: Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 
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quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública (...)". (Se destaca) 

Que la accionante, efectivamente se encuentra afiliada al Programa de salud de la caja de 
Compensación Familiar Cajacopi Atlántico desde el 01 de noviembre del 2005 en el 
Régimen Subsidiado de salud en Soledad —Atlántico. Que en el caso en concreto no se ha 
configurado vulneración y mucho menos existe una amenaza de los derechos fundamentales 
del usuario, pues frente a cualquier calamidad o siniestro nuestra entidad garantizara la 
cobertura en materia de salud. 

Que esta entidad solicitó de manera urgente a Profamilia, información sobre la accionante y 
Profamilia les informa que: " en respuesta al caso en mención la usuaria fue citada para el 
día de hoy a las 2pm para cambio de técnica por las semanas que tiene a la fecha. Que se 
estableció contacto con la accionante por medio del número de teléfono 3045712044, se le 
informo que Profamilia le estará llamando para citarla, valorar y posterior se le realizara el 
IVE, manifiesta estar de acuerdo, el día de hoy 28 de julio de 2022, la usuaria se le realizo 
la valoración y de forma inmediata se le Autorizo PAQUETE INTERRUPCION 
VOLUNTARIA DEL EMBARAZO, el cual fue realizado ese mismo dia, confirmado por la 
accionante.  

Que esta entidad tiene una red de contratos con diferentes IPS, la entidad encargada de 
prestar los servicios solicitados es Profamilia y tal como se puede evidenciar en la Historia 
Clínica, manifiesta que dio asesoramiento a la usuaria del IVE, con esto queda en evidencia 
que no hay desconocen del tema IVE y no existe negación del SERVICIO POR LO CUAL 
SE REALIZA AMPLIA ASESORÍA EN OPCIONES TALES COMO: LLEVAR LA 
GESTACIÓN TERMINO , DAR EN ADOPCIÓN EL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN 
O REALIZACIÓN DELA ANTERRUPCIÓN , SE OFRECE ASESORÍA POR 
PSICOLOGÍA PARA ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL Y APOYO EN EL 
PROCESO. Que el contrato con Profamilia se había terminado y mientras se reanudaba 
duro unos días, al reiniciar la Contratación Profamilia está en la labor de llamar a los 
usuarios para continuar prestándole los servicios.  
 
Que de esta manera, queda probado el cumplimiento por parte del Programa de Salud de la 
Caja de Compensación Familiar Cajacopi Atlántico, por lo que se torna innecesario 
continuar con la presente demanda de amparo, ya que se garantizaron los derechos 
fundamentales al satisfacer por completo la pretensión contenida en la presente acción de 
tutela. Configurándose CARENCIA ACTUAL DE OBJETO HECHO SUPERADO. 

Por su parte el accionado IPS CENTRO DE SALUD 13 DE JUNIOMATERNO INFANTIL, que 

el informe presentado por el profesional de la salud, donde explica como fue el proceso de 

atención que tuvo la accionante, a la que se le brindo la atención, y solicita se le excluya de 

cualquier responsabilidad, que se le brindo la información necesaria al procedimiento de la 

interrupción voluntaria del embarazo (IVE) por parte del médico tratante y así mismo se le 

informa que la entidad encargada de autorizar el Procedimiento es la EPS CAJA COPI. 

Igualmente el vinculado SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, que hay  

INEXISTENCIA DE UN NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA 

PRESUNTAVIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA 

PARTE ACCIONANTE Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, Frente 
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a la vinculación de estos, al trámite de acción de tutela de la referencia teniendo en cuenta 

que una vez analizada la presente acción de tutela y las manifestaciones realizadas se 

evidencia que la accionante pretende sean autorizados y programada la INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO, de acuerdo con el último pronunciamiento de la Corte 

Constitucional. 

Ante lo expuesto, es viable considerar que el derecho solo se viola o amenaza a partir de 

circunstancias que han sido ocasionadas por vinculación directa y específica entre las 

conductas de personas e instituciones y la situación materia de amparo judicial, situación 

que no se ha presentado entre el accionante y La Superintendencia Nacional de Salud, de 

manera que se evidencia que esta entidad no ha infringido a la accionante los derechos 

fundamentales aquí deprecados.  

Que estos solamente pueden actuar en ejercicio de las facultades que le han sido asignadas 
por la ley, las cuales, como se ha dicho, corresponden a la Inspección, Vigilancia y Control, 
para efectuar las averiguaciones con el fin de sancionar los incumplimientos de éstas, 
mediante el agotamiento de un proceso administrativo.  

Así mismo el accionado, SECRETARIA  DE SALUD DE BARRANQUILLA, La 

accionante se encuentra afiliada a la EPS CAJACOPI en el Municipio de Soledad 

Departamento Del Atlántico, la entidad territorial responsable de ejercer las acciones de 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, es la SECRETARÍA DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, no es competencia 

y responsabilidad de la SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA asumir acciones de INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL de 

población afiliada en OTRAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

Que por las razones antes expuestas en este escrito nos encontramos ante un caso de falta de 

legitimación por pasiva frente a los hechos planteados en el escrito de la presente solicitud 

de amparo. 

Que estos no han vulnerado derecho fundamental alguno a la accionante Señora LEYLIS 

MARIANA DE LA HOZ, que las acciones de Inspección, Vigilancia y Control son 

competencia de la Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico. 

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que efectivamente la accionante 

se encontraba en estado de gravidez, así mismo la accionada aporta constancia de la interrupción 

del embarazo realizada el día 28 de julio de 2022, tal como se puede cotejar dentro de los 

pantallazos anexos, configurándose así de esta manera un hecho superado.  
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La Corte Constitucional ha dicho que en aquellas contingencias en las cuales los supuestos de hecho 

que daban lugar a la eventual amenaza de violación o violación de derechos constitucionales 

fundamentales han cesado, desaparecen o se superan, deja de existir objeto jurídico respecto del cual 

la o el juez constitucional pueda adoptar decisión alguna por cuanto el propósito de la acción de tutela 

consiste justamente en garantizar la protección cierta y efectiva del derecho y bajo esas circunstancias 

la orden que profiera el [o la] juez, cuyo objetivo constitucional era la protección efectiva y cierta 

del derecho presuntamente vulnerado o amenazado, carecerá de sentido, eficacia, inmediatez y 
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justificación. La finalidad de la acción de tutela es obligar la realización de una acción u omisión 

para proteger los derechos fundamentales vulnerados. Así, cuando ha cesado la amenaza o la 

vulneración de éstos este instrumento constitucional se vuelve ineficiente, ya que carecería de un 

objeto directo sobre el cual actuar. Esta ausencia de objeto por haberse satisfecho la pretensión del 

actor en el curso de la acción, es lo que se conoce como hecho superado. El hecho superado se 

constituye así, como una causal de improcedencia de la acción de tutela por la carencia actual de 

objeto, generado por el cese de la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales que dio 

origen a la queja constitucional, pero que no obsta para realizar un pronunciamiento de fondo con el 

fin determinar si era o no amparable el derecho constitucional invocado a ser objeto de protección. 

 
Sin embargo, aun cuando se constate la existencia de una carencia actual de objeto –bien sea por un 

hecho superado, daño consumado o cualquier otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la 

pretensión de la tutela–, esta circunstancia no impide que el juez constitucional pueda efectuar un 

pronunciamiento de fondo sobre si, en el caso concreto, existió o no una vulneración de los 

derechos fundamentales de los afectados, salvo en la hipótesis de daño consumado con anterioridad 

a la presentación de la acción de amparo, evento en el que ésta debe ser declarada improcedente en 

virtud de lo previsto en el numeral 4, artículo 6, del Decreto 2591 de 1991. (subraya del despacho) 

 

Lo anterior con el fin de establecer que si bien se realizó la IVE, la accionante tuvo que 

recurrir a la protección efectiva de sus derechos fundamentales, y una vez que la EPS, pudo 

establecer con los profesionales de su red de servicios que la accionante estaba dentro de los 

supuestos que de acuerdo con la Sentencia C-055 de 2022 habilita la IVE, procediendo a 

autorizar la práctica del procedimiento, haciendo la remisión correspondiente, por lo que no 

sería posible concluir que la conducta de la eps accionada haya sido vulneratoria de los 

derechos fundamentales de la accionante. Sin embargo, en razón a la referida falta de 

celeridad en el trámite, es menester advertir a la EPS CAJACOPI en compañía de sus IPS 

que, en virtud del precedente constitucional, en adelante, para las solicitudes de interrupción 

voluntaria del embarazo deberá actuar con efectiva prontitud y celeridad posible, a fin de 

evitar que las mujeres se vean afectadas en sus derechos constitucionales, y se tengan que ver 

obligadas a ejercer el mecanismo de tutela.  
 

 
Así mismo, el despacho ordenará a la Superintendencia de Salud que, en ejercicio de sus 

competencias, investigue y, de ser el caso, sancione las posibles faltas en las que pudo incurrir 

en este caso la EPS accionada. 
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Ahora, referente a lo que expone la actora, en lo atinente a que habría recibido tratos injustos 

por parte de algunos de los profesionales de la salud que la atendieron, lo cual también podría 

constituir una inobservancia de los deberes de los médicos en los casos de Interrupción 

Voluntaria del Embarazo, si bien, el despacho solo cuenta con la palabra de la actora referente 

al médico que inicialmente la atedio, no es menos cierto que se presume la buena fe, ante su 

afirmación, pese a que este rindiera informe en el que expone haber brindado la información, 

no es lo que expone la actora, así mismo, encontramos que se encuentra anexo un audio a 

través del cual se le indica a la accionante, referir una patología depresiva y de ansiedad como 

una condición a la voluntad que esta tiene de interrumpir su embarazo. Cabe anotar que, 

aunque dichos profesionales no fueron vinculados al mismo, existe el informe arriba señalado 

(21 de julio de 2021). Sin embargo, el despacho considera oportuno, y necesario que la 

accionada IPS se le ordene la remisión de esta actuación al Tribunal de Ética Médica de 

Barranquilla, a fin de que esa entidad indague si los médicos que atendieron a la accionante 

durante el trámite de la solicitud de interrupción voluntaria del embarazo, incurrieron en 

alguna falta a la ética profesional. 

  

Igualmente, el despacho, advierte a todos los profesionales de la salud que con fundamento 

en los hechos de tutela, que se vean involucrados en este tipo de casos de Interrupción 

Voluntaria del Embarazo, que conforme a lo expuesto por la Corte Constitucional, “al margen 

de las consideraciones a las que haya lugar sobre la ocurrencia o no de la causal que se alega como 

fundamento del procedimiento, no les es dable descalificar o censurar la situación de la mujer que se 

acerca a solicitar el servicio, so pena de incurrir en las sanciones correspondientes por faltas al 

ejercicio profesional”.   

  
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO por hecho 

superado dentro de la acción de tutela presentada para el amparo del derecho fundamental 

de AUTONOMÍA, SALUD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, DERECHOS   

SEXUALES   Y   REPRODUCTIVOS, INTEGRIDAD PERSONAL, INFORMACIÓN Y 

DIGNIDAD HUMANA invocado por el accionante LEILYS MARIANA DE LA HOZ, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Superintendencia de Salud que, en ejercicio de sus 

competencias, investigue y, de ser el caso, sancione las posibles faltas en las que pudo 

incurrir en este caso la EPS accionada 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión de esta actuación al Tribunal de Ética Médica de 

Barranquilla, a fin de que esa entidad indague si los médicos que atendieron a la accionante 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

durante el trámite de la solicitud de interrupción voluntaria del embarazo, incurrieron en 

alguna falta a la ética profesional 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

QUINTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 

SEXTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 

del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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